
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA, MINERA Y METALÚRGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TESIS 
 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA EFICIENTE PARA MEJORAR LA 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN UNA 

EMPRESA MINERA” 

 

 

 

 
PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN 

CIENCIAS CON MENCIÓN EN GESTIÓN MINERA 

 

 
ELABORADO POR: 

KEVIN JUAN CHAUPIS CAPCHA 

 

 
ASESOR 

Dr. Ing. JIMMY AURELIO ROSALES HUAMANÍ 

 

 

LIMA-PERÚ  

2023 



II 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

      El presente esfuerzo se lo dedico a mis 

padres Delia Esperanza Capcha Morales y Juan 

Trinidad Chaupis Llacta, hermano Paul y 

hermanas Magaly, Kathy, Anais y a mi hija Brissa 

Chaupis y angelitos en el cielo mi hermano David 

Chaupis Capcha, abuelitas Alberta y María y 

abuelitos Pancho y León   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III 
 

 

AGRADECIMIENTO 

 

 

A mis colegas de trabajo en la mina La Arena S.A., desde la Alta Gerencia y 

con las áreas de Mina, Construcción, Planeamiento, Organización y Métodos 

y por la confianza y apoyo para la realización del presente trabajo. 

 

Mi agradecimiento en especial a todos los profesionales de Seguridad que 

ponemos diariamente el esfuerzo preventivo en las Empresa Mineras, para 

que cada día todos nuestros trabajadores regresen siempre a casa sanos y 

salvos. 

 

Un infinito agradecimiento a mis profesores de la maestría en Gestión Minera 

de la Universidad Nacional de Ingeniería – UNI, mi asesor el ingeniero Jimmy 

Aurelio Rosales Huamaní por su apoyo incondicional y por las enseñanzas y 

soporte en mi crecimiento profesional y personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV 
 

 

INDICE 

DEDICATORIA……………………………………………………………………...II 

AGRADECIMIENTO………………………………………………………………III 

INDICE……………………………………………………………………………...IV 

INDICE DE FIGURAS…………………………………………………………...…VI 

INDICE DE TABLAS……………………………………………………………..VIII 

RESUMEN…………………………...…………………………………………......IX 

ABSTRACT……………………………………………………………………….....X 

INTRODUCCIÓN………………………………………...………………………...11 

CAPITULO I: GENERALIDADES………………………………………………...12  

1.1 ANTECEDENTES BIBLIOGRAFICOS…………………………………….…12         

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA…………………...…14            

1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA…………………………………………..14 

1.4 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN…………….15                              

1.5 OBJETIVOS……………………………………………………………….…....17          

1.6 HIPOTESIS…………………………………………………………………...…17        

1.7 VARIABLES E INDICADORES…………………………………………….....18  

1.8 PERIODO DE ANALISIS………………………………………………………18 

CAPITULO II: MARCO TEORICO Y MARCO CONCEPTUAL………................20  

2.1 BASE LEGAL………………………………………………………………….20 

2.2  BASES TEORICAS-CIENTIFICAS…......………………………………........20                                                                      

2.3  DEFINICIÓN DE TERMINOS……………………………………………......50  

CAPITULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN……………………55 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN...………………………………………………...55 



V 
 

 

3.2 NIVEL DE INVESTIGACIÓN……………………………………………...…56 

3.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN…………………………………………..57 

3.4  POBLACIÓN Y MUESTRA…………………………………………………..59 

3.5  TECNICAS DE INVESTIGACIÓN E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS…………………………………….……………………………….59   

3.6 DESARROLLO DEL TRABAJO DE TESIS………………………………….60   

CAPITULO IV: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN………………………93 

4.1 PRUEBA DE CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO DE MEDICIÓN….93 

4.2 CONTRASTE DE HIPOTESIS…………......……………...……………….….95 

4.2.1 CONTRATE DE HIPOTESIS GENERAL………………………………..95 

4.2.2 CONTRATE DE HIPOTESIS ESPECIFICA 1……………………………96 

4.2.3 CONTRATE DE HIPOTESIS ESPECIFICA 2……………………………98 

4.3 LINEA DE TIEMPO DEL PROYECTO DE TESIS…...………..…………….102 

CONCLUSIONES………………………………………………………………....103                                                                                                               

RECOMENDACIONES………………………………………………………...…104  

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS……………………………………………..105 

ANEXOS………………………………………………………………………..…106 

ANEXO N° 1: Matriz de Consistencia……………………………..………………106 

ANEXO N° 2: Otros……………………………………………………..…………107 

ANEXO N° 3: Curriculum Vitae…………………………………………..……….108 

 

 

 

 



VI 
 

 

INDICE DE FIGURAS 

      Página 

Figura 1.1.  Cronograma del desarrollo de la Tesis…………….………………...…..19                                                          

Figura 2.1. Modelo del Sistema de Gestión SSO……………………………………21            

Figura 2.2. Elementos de la norma OHSAS 18001……………..……………………24 

Figura 2.3. Etapas del SBC……………………….……………………………….…38 

Figura 2.4.  Integración de componentes del sistema……………….………………..40          

Figura 2.5.  Perforadoras en Mina La Arena S.A……..……………………………...45 

Figura 2.6.  Palas hidráulicas realizando el carguío de material…………….……….46 

Figura 2.7. Camiones Mineros realizando el acarreo de material…………………....47 

Figura 2.8. Camión Minero N° 32 realizado el proceso de descarga de mineral….…48  

Figura 2.9. Cargador Frontal VOLVO L 150G…………………...………………….49 

Figura 2.10. Motoniveladora Caterpillar 16M……………………….………………50  

Figura 3.1. Truck Shop de Mina La Arena S.A………………………………...……60 

Figura 3.2. Auditores Internos de Mina La Arena S.A……………………………....61 

Figura 3.3. Registro del Plan de Auditoría Interna en el año 2013…………………..66 

Figura 3.4. Detalle de No Conformidades por Áreas en el 2013………………….....67 

Figura 3.5. Plan de Acción por Auditoría Interna en el 2013………………………..68 

Figura 3.6. Implementación de Matriz de Requisitos Legales……………………….68 

Figura 3.7. Seguimiento al Plan de Acción de Auditoría Interna 2013………………70 

Figura 3.8. Plan de Auditoria de Certificación 1Fase…………………………...…...71 

Figura 3.9. Informe de Auditoría de Certificación 1Fase………………………….....73 

Figura 3.10. Resultados de Auditoria de Certificación 1Fase………………………..74 

Figura 3.11. Plan de Auditoria de Certificación 2Fase……………………………....74 



VII 
 

 

Figura 3.12 Detalle de No Conformidades en Auditoria de Certificación 2Fase…….76 

Figura 3.13. Resultados de Auditoria de Certificación 2 Fase……………………….77 

Figura 3.14. Desarrollo de la Auditoria de Certificación en Mina La Arena S.A…..77 

Figura 3.15. Certificado Norma OHSAS 18001:2007 de Mina La Arena S.A……....78 

Figura 3.16. Plan de Auditoria de Primer Seguimiento……………………………...79 

Figura 3.17. Informe de Auditoría de Primer Seguimiento………………………......82 

Figura 3.18. Resultados de Auditoria de Primer Seguimiento…………………….…83 

Figura 3.19. Plan de Auditoria de Segundo Seguimiento………………..…………..84 

Figura 3.20. Informe de Auditoría de Segundo Seguimiento………………………...87 

Figura 3.21. Resultados de Auditoria de Segundo Seguimiento……………………..88 

Figura 3.22. Brigadas de Emergencias en Mina La Arena S.A……………………....88 

Figura 3.23. Registro de eventos en el área de Mantenimiento Mina ……………….89 

Figura 3.24. Causas inmediatas de los accidentes en Mantenimiento Mina …………90 

Figura 3.25. Lista de verificación para observación de comportamientos ...………...90 

Figura 3.26. Evaluación de los observadores SBC………………...………………...91 

Figura 3.27. Efectos del SBC……………………………………....………………...91 

Figura 3.28. Reunión de reconocimiento al personal de Mantenimiento Mina …….92 

Figura 3.29. Resultados de la Implementación del SBC ……………...……………..92 

Figura 4.1. Instrumento de Medición (Cuestionario)………………………….……..94 

Figura 4.2. Evolución de Certificación y Mantenimiento de Norma OHSAS 18001...95           

Figura 4.3. Índice de Frecuencia - Año 2013 al 2016…………………………...……99 

Figura 4.4. Índice de Severidad - Año 2013 al 2016…………………………...…….99 

Figura 4.5. Índice de Accidentabilidad - Año 2013 al 2016……………………….....99 

Figura 4.6. Línea de tiempo del proyecto de Tesis……………………...………….102 



VIII 
 

 

INDICE DE TABLAS 

 

                        Página 

Tabla 2.1. Equipos de perforación en Mina La Arena S.A…………………………..44 

Tabla 2.2. Equipos de carguío en Mina La Arena S.A…………………………….…46 

Tabla 2.3. Equipos de acarreo en Mina La Arena S.A…………………………….…47 

Tabla 2.4. Relación de equipo para el servicio auxiliar en Mina La Arena S.A…….49 

Tabla 3.1. Estadísticas de Seguridad en Mina La Arena S.A. Año 2013……………60 

Tabla 4.1. Tabla de Contingencia - Frecuencia Observada (Oi)……………………..97 

Tabla 4.2. Tabla de Contingencia - Frecuencia Esperada (Ei)……………………….97 

Tabla 4.3. Estadísticas de Seguridad en Mina La Arena S.A. 2013 – 2016………….98 

Tabla 4.4. Tabla de Contingencia - Frecuencia Observada (Oi)…………………....100 

Tabla 4.5. Tabla de Contingencia - Frecuencia Esperada (Ei)……………………...101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IX 
 

 

RESUMEN 

 

La presente investigación fue desarrollada en la mina La Arena S.A., la cual al 

inicio del proyecto se tuvieron una cantidad considerable de accidentes en la 

operación, un accidente mortal con un ex colaborador de una empresa contratista y el 

incremento de accidentes en el área de Mantenimiento. Es por ello que la Alta Gerencia 

de la mina aprueba la implementación de la OHSAS 18001 y el SBC (Seguridad 

Basada en el Comportamiento).  

 

En el proceso de implementación de la OHSAS 18001 se formaron auditores 

internos, desarrollándose auditorías internas y externas, cuyos hallazgos identificados 

y subsanados permitieron la mejora de la Gestión de Seguridad. Sin embargo, para 

reducir los accidentes se enfocó en trabajar los comportamientos inseguros 

identificados en los análisis de los accidentes del área de Mantenimiento, para ello se 

contrató el servicio de una empresa extranjera para la implementación del SBC. 

 

Con la implementación de la OHSAS 18001 se logró estructurar la base de la 

gestión de la Seguridad y con el SBS (Seguridad Basada en el Comportamiento) se 

redujo la cantidad de accidentes. Demostrándose que el OHSAS 18001 soportado con 

la gestión del comportamiento seguro mediante el SBC, sea el nuevo enfoque de un 

Sistema de Gestión Preventiva de los Accidentes en una operación minera. 

 

 

 

 

 



X 
 

 

ABSTRACT 

 

 

The purpose of this research was developed at La Arena S.A. mine, which at the 

beginning of the project had a considerable number of accidents in the operation, a 

fatal accident with a former employee of a contractor company and an increase of 

accidents in the Maintenance area. For this reason, the mine's senior management 

approved the implementation of OHSAS 18001 and SBC (Behavior Based Safety).  

 

During the OHSAS 18001 implementation process, internal auditors were trained and 

internal and external audits were carried out, and the findings identified and corrected 

led to improvements in safety management. However, in order to reduce accidents, the 

company focused on working on the unsafe behaviors identified in the analysis of 

accidents in the maintenance area, for which it hired the services of a foreign company 

to implement the SBC. 

 

With the implementation of OHSAS 18001, it was possible to structure the basis of 

safety management and with the SBS (Behavior Based Safety) the number of accidents 

was reduced. This demonstrates that OHSAS 18001, supported by the management of 

safe behavior through the SBC, is the new approach to a Preventive Accident 

Management System in a mining operation. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro mundo globalizado en constante cambio por los avances tecnológicos, 

es una obligación que toda organización esté preparado a los cambios, como el lograr 

la certificación en la norma internacional OHSAS 18001:2007 y la implementación de 

la Seguridad Basada en el Comportamiento (SBC), la cual buscan la prevención de 

todo accidente y enfermedades ocupacionales en sus trabajadores y parte interesadas. 

 

La norma OHSAS 18001:2007 y SBC son una herramienta que permite a toda 

organización definir una estructura como parte de la estrategia a fin de implementar 

un sistema de gestión en la Seguridad y Salud Ocupacional. Y el lograr una 

certificación en la norma OHSAS 18001:2007 e implementación del SBC es un claro 

ejemplo del compromiso que toda empresa asume. 

 

La implementación de un sistema de gestión en una organización es también parte 

de una estrategia en la prevención de los riesgos, la cual conlleva a una respuesta por 

parte de la empresa ante las normativas cambiantes y lo más importante en la 

protección de sus trabajadores. 

 

Y ante la necesidad de buscar un compromiso serio con la prevención de la 

Seguridad y Salud Ocupacional de los trabajadores, una empresa minera tiene toda la 

obligación de buscar la certificación de la norma OHSAS 18001:2007 e 

implementación del SBC, la cual brindara un soporte dentro de la gestión y en la 

búsqueda de una mejora continua dentro de sus procesos, con el objetivo en la 

prevención de sus riesgos.



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

1.1. Antecedentes bibliográficos 

(Terán Pareja, 2012) en su Tesis “Propuesta de implementación de un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional bajo la norma OHSAS 18001 en una 

empresa de capacitación técnica para la industria” presentada para obtener el título de 

Ingeniero Industrial en la Universidad Pontificia Universidad Católica del Perú estable 

que: En toda empresa debe contar con un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, que permita el control de la seguridad de sus procesos y la protección de 

la salud de sus trabajadores; logrando un mayor respaldo para la empresa y 

contribuyendo a un mejor desempeño y mayores beneficios.  

(Bustamante Granda, 2013) en su Tesis “Sistema de Gestión de Seguridad 

Basado en la Norma OHSAS 18001 para la empresa constructora eléctrica IELCO” 

presentada para obtener el título de Maestro en Sistemas Integrados de Gestión de 

Calidad, Ambiente y Seguridad en la Universidad Politécnica Salesiana Sede 

Guayaquil establece que: En el desarrollo de proyectos de construcciones de redes de 

distribución eléctrica y en las oficinas administrativa, para evidenciar el grado de 
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cumplimiento de la norma OHSAS 18001, producto de los resultados determinó una 

propuesta de mejoramiento continuo basado en la supervisión permanente en los 

reglamentos, soportado por el real compromiso de la presidencia de la empresa.  

(Garcia Alvarado, 2017) en su Tesis “Diseño de un sistema de seguridad y salud 

ocupacional según la norma OHSAS 18001 para reducir el costo de la penalidad de 

SUNAFIL en el área de producción de la empresa active life, lima” presentada para 

obtener el título de Ingeniero Industrial en la Universidad Privada Antenor Orrego 

establece que: En la actualidad el estado peruano exige que toda empresa debe tener 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Ante incumplimientos toda 

empresa está sujeta a multas, por lo cual la empresa Active Life tomo la decisión de 

implementar el sistema de seguridad y salud basado en la norma OHSAS 18001, 

mediante la implementación del comité de seguridad y salud en el trabajo, Política de 

Seguridad y Salud Ocupacional, Matrices IPERC Base de los procesos y los Mapas de 

riesgos. Con estos avances la empresa logro reducir la multa inicial de la SUNAFIL 

de S/. 132,720.00 a 12.25 UIT.  

(Lucio Virgilio, 2019) en su Tesis “Influencia de la metodología SBC en la 

prevención y reducción del número de accidentes en Came Contratistas y Servicios 

Generales S.A.” presentada para obtener el título de Magíster en Gestión Integrada en 

Seguridad Salud Ocupacional y Medio Ambiente en la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos de Perú establece que: Dentro del diseño de un sistema de gestión 

preventivo de accidentes, la empresa Came Contratistas y Servicios Generales S.A., 

en el presente estudio tiene como objetivo principal determinar la influencia de la 

metodología SBC en la prevención y reducción del número de accidentes en la 
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empresa CAME Contratistas y Servicios Generales S.A. 

1.2. Descripción de la realidad problemática 

La gestión de seguridad y salud ocupacional que se tiene en la actualidad presenta 

dentro de su estructura herramientas de gestión, las cuales son obsoletas, no 

alcanzando la información necesaria para el conocimiento y desarrollo de nuestra 

gestión de hoy, ya que estas en su presentación muestran datos muy superficiales, para 

ello se requiere implementar nuevas herramientas de gestión que nos ayudarán a 

identificar las debilidades y comportamiento inseguros dentro de nuestra organización, 

a fin de gestionarlos para que nos permita reducir nuestro índice de accidentabilidad 

en la UM La Arena S.A. 

Las herramientas de gestión que se implementarán nos muestran datos muy 

relevantes para el conocimiento y fácil entendimiento de nuestros colaboradores y 

directivos de la organización. 

El presente trabajo está orientado a la mejora de la gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional, a fin de minimizar los accidentes en la UM La Arena S.A. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Identificación y Planteamiento del problema 

Este trabajo de tesis se realiza en la Unidad Minera La Arena S.A., el cual se ubica 

en el Caserío La Arena, distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión, 

departamento de La Libertad, ubicado a 184 km de la ciudad de Trujillo por intermedio 

de la carretera de penetración Trujillo-Quiruvilca-Huamachuco. Hidrográficamente 

ubicado en la divisoria de dos ríos que son la Cuenca del río Yamobamba y la quebrada 

La Ramada, con una elevación que va desde los 3,335 msnm que constituye la cota 
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base del cerro Calaorco a los 3,614 msnm. 

Mediante cuadros estadísticos de los indicadores de seguridad en el 2011, se 

concluye que en la fase de construcción del proyecto La Arena S.A, el supervisor y 

obrero tienen una baja cultura de seguridad, desconociendo las normativas legales 

aplicadas a la Seguridad y Salud Ocupacional, teniéndose altos índices de frecuencia, 

severidad y de accidentabilidad en comparación con otras empresas mineras de 

operación a Tajo Abierto.  

Estos resultados traen preocupación al área de Seguridad y Salud Ocupacional 

(SySO) y a la Gerencia de Operaciones de la UM La Arena S.A., lo que nos induce a 

realizar un proyecto de mejora en la gestión SySO y para ello tuvimos la aprobación 

por la Gerencia en la implementación de un Sistema de Gestión OHSAS 18001, que 

son una serie de estándares voluntarios internacionales relacionados con la Gestión de 

la Seguridad y Salud Ocupacional, soportado por las normativas peruanas aplicables, 

caso de la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 29783, DS 005-2012 TR 

Reglamento de la Ley, DS 024-2016 EM Reglamento de Seguridad y Salud Minera. 

Asimismo, también tuvimos la aprobación de la implementación del SBC “Seguridad 

Basada en el Comportamiento” en el área de Mantenimiento de La Arena S.A., por el 

incremento de los eventos en el área en mención. 

 

1.4. Justificación e importancia de la investigación 

Actualmente existen varios trabajos como Gonzales et al, 2009, Teran et al, 2012, 

Granda et al, 2013, Alvarado et al, 2017 (trabajos competidores) que han estudiado la 

implementación del sistema de gestión OHSAS 18001 en una organización, mostrando 

el cumplimiento de las cláusulas de la norma internacional, con la finalidad de 
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controlar la gestión de la seguridad dentro de sus procesos. 

Sin embargo, también se observan que no hay trabajos recientes que logren 

explicar la reducción de los accidentes mortales con la implementación del sistema 

OHSAS 18001 y SBC, que el compromiso de los líderes es directamente proporcional 

al grado de cumplimiento de los objetivos de seguridad en una organización. 

El aporte de la Tesis será la integración de dos estrategias, el OHSAS 18001 y el 

SBC “Seguridad Basada en el Comportamiento”, a fin de alcanzar los objetivos de 

seguridad en una operación minera, mediante la estructuración del sistema de gestión 

preventiva y enfocándose en fortalecimiento de los comportamientos seguros del 

personal, siendo estos elementos la innovación del trabajo. 

Además, para lograr dichos resultados, en la Tesis implementaremos instrumentos 

de medición orientada por periodos de tiempo y encuestas, tomando como muestra a 

la supervisión de la Unidad Minera La Arena SA, tanto del titular Minero y de sus 

empresas contratistas. 

1.4.1. Conveniencia 

Muchos planes, programas y sistemas de seguridad referentes al sistema integrado 

han sido implementados a nivel nacional sin los resultados que amerita en la 

disminución de los accidentes de trabajo. 

Con las medidas a implementarse en el presente trabajo se logrará disminuir los 

incidentes y accidentes de trabajo en la UM La Arena S.A. 

1.4.2. Relevancia Social 

Con el presente trabajo se busca el control de los incidentes y accidentes de 
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trabajo, promoviendo la participación integral de todos los colaboradores que forman 

parte de la UM La Arena S.A., trayendo mayor educación preventiva, buscando el 

bienestar de todos los colaboradores y elevar la calidad de vida.  

Siendo importante para este objetivo la participación también de las todas las 

familias de los trabajadores, que en gran porcentaje son de nuestras comunidades 

aledañas a nuestra operación de la UM La Arena S.A.     

 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo General 

• Implementar el Sistema de Gestión OHSAS 18001 y SBC para alcanzar los 

objetivos de Seguridad en una empresa minera. 

1.5.2. Objetivos específicos 

• Implementar el Sistema de Gestión OHSAS 18001 para alcanzar los 

objetivos de Seguridad en la una empresa minera. 

• Implementar el SBC para alcanzar los objetivos de Seguridad en una 

empresa minera. 

 

1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis General 

• Si se implementan el Sistema de Gestión OHSAS 18001 y SBC permitirán 

alcanzar los objetivos de Seguridad en una empresa minera. 

1.6.2. Hipótesis especificas  

• Si se implementa el Sistema de Gestión OHSAS 18001 permitirá alcanzar 
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los objetivos de Seguridad en una empresa minera. 

• Si se implementa SBC permitirá alcanzar los objetivos de Seguridad en 

una empresa minera. 

1.7. Variables e Indicadores 

1.7.1. Identificación y clasificación de variables 

• Variable Independiente:  

X1: Sistema de Gestión OHSAS 18001  

X2: Seguridad Basada en el Comportamiento (SBC) 

• Variable Dependiente:   

   Y1: N° Accidentes  

1.7.2. Indicadores  

• Variable Independiente:  

X1: N° No Conformidades 

X2: Certificación Internacional 

X3: Implementación SBC 

 

• Variable Dependiente:   

X1: Índice de Frecuencia 

X2: Índice de Severidad 

X3: Índice de Accidentabilidad 

1.8. Periodo de Análisis  

Veinticinco meses:   Fecha de Inicio: Julio 2015  

         Fecha de Finalización: Julio 2017  
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO Y MARCO CONCEPTUAL 

2.1. Base Legal  

La Constitución Política del Perú, establece que es deber primordial del estado 

garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de su vida. 

Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

D.S. 005-2012 TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

D.S. Nº 024-2016-EM, Reglamento de Seguridad e Higiene Minera. 

Ley Nº 26842, Ley General de Salud 

Ley N° 30222, Modifica a la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2.2. Bases Teóricas – Científicas  

2.2.1. Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional  

En la gestión de la seguridad y salud ocupacional hemos venido trabajando con 

riesgos o factores de riesgos que originan un efecto negativo, principalmente, sobre la 

salud de las personas. La definición de OHSAS 18001 de un sistema de gestión de 
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prevención de riesgos laborales nos dice que: “El sistema de gestión es la parte del 

sistema global que facilita la gestión de riesgos laborales asociados con el negocio.  

Esto incluye la definición de responsabilidades y estructura de la organización, 

actividades de planificación, responsabilidades, prácticas, procedimientos y recursos 

para desarrollar, implantar, alcanzar, revisar y mantener la política de prevención de 

riesgos laborales de la organización”. (SGS Colombia, 2007) 

El modelo del sistema de gestión SSO (Figura 2.1.)  propuesto en la norma 

OHSAS 18001 (“Gestión de Riesgos Laborales”) propone ayudar a la organización a:  

• Comprender y mejorar las actividades y resultados de la prevención de riesgos 

laborales. 

• Establecer una política de prevención de riesgos laborales que se desarrollen en 

objetivos y metas de actuación. 

• Implementar la estructura necesaria para desarrollar esa política y objetivos 

 

Figura 2.1. Modelo del Sistema de Gestión SSO 

Fuente: Norma OHSAS 18001:2007 

Las normas que pertenecen a la familia que rige los Sistemas de Gestión de la 

Seguridad y la Salud Ocupacional SGSSO: UNIT 18000, OHSAS 18001, BS 8800 y 
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UNE 81900 son genéricas e independientes de cualquier organización o sector de 

actividad económica. Proporcionan una guía para gestionar la seguridad y salud con 

criterios de calidad.            

La norma OHSAS está basada en la metodología conocida como Planear- Hacer- 

Verificar - Actuar (PHVA), descrita brevemente a continuación:  

• Planear: establecer los objetivos y procesos necesarios para entregar resultados 

de acuerdo con la política SSO de la organización.  

• Hacer: implementar el proceso  

• Verificar: monitorear y medir el proceso contra la política SSO, objetivos, 

requisitos legales y otros requisitos, y reportar resultados. 

• Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño SSO. (SGS 

Colombia, 2007) 

Describen los elementos que deberían componer un Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud Ocupacional, pero no especifican la forma de implantarse en una 

organización. Debido a que las necesidades de cada organización varían, el objeto de 

estas familias de normas no es imponer una uniformidad en los SGSSO ya que su 

diseño e implantación están influidos por la legislación vigente, los riesgos laborales 

presentes, los objetivos, los productos, procesos y prácticas individuales de cada 

organización. 

2.2.2. Sistemas 

Todos los sistemas a los que se hará referencia tienen una serie de aspectos en 

común que son aquellos que permiten estudiarlos en forma uniforme y que permiten 
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integrarlos a los efectos de su gestión. Estos aspectos son entre otros 

• Establecer una política. 

• Fijar objetivos y metas, definir responsabilidades y autoridades. 

• Efectuar la documentación de los procesos, actividades o tareas a realizar y 

mantener dicha documentación controlada. 

• Planificar las actividades y tareas a llevar a cabo para lograr los objetivos. 

• Efectuar mediciones y seguimiento o monitoreo de procesos, actividades y 

tareas, llevar registros como evidencia de las actividades ejecutadas y controlar la 

gestión de los mismos. 

• Tomar precauciones para controlar aquellos resultados o procesos que no 

satisfacen las especificaciones. 

• Tener prevista la toma de acciones correctivas y preventivas cuando alguna 

situación no funciona de acuerdo con lo planificado. 

• Efectuar la evaluación del desempeño del sistema a través de auditorías. 

• Revisar el sistema en forma periódica por parte de la dirección. 

2.2.3. Concepto de Sistema de Gestión 

El documento ISO 9000:2015 define sistema de gestión como "conjunto de 

elementos de una organización interrelacionados o que interactúan para establecer 

políticas, objetivos y procesos para lograr estos objetivos". (Norma Internacional 

9000, 2015, pág. 17) 

Por ello los sistemas de gestión, sea en forma individual o integrada, deben 

estructurarse, adaptarse al tipo y las características de cada organización, tomando en 

consideración particularmente los elementos que sean apropiados para su 
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estructuración. Para esto se debe definir claramente los siguientes puntos: 

• La estructura organizativa (incluyendo funciones, responsabilidades, líneas de 

autoridad y de comunicación).   

• Los resultados deseables que se pretende lograr.    

• Los procedimientos mediante los cuales se ejecuta actividades y tareas.    

• Los recursos con los cuales se dispone. 

Los sistemas de gestión se aplican en el marco de todas las actividades que se 

ejecutan en la organización y son válidos solo si cada uno de ellos interactúan. La 

estructura de los sistemas de gestión debe ser tal que sea factible realizar una 

coordinación, control ordenado y permanente, sobre la totalidad de las actividades. 

2.2.4. Elementos del Sistema de Gestión OHSAS 18001:2007 

Todo sistema de gestión cuenta con elementos y etapas para su adecuado 

desarrollo, a continuación, se presenta una descripción de cada uno de los elementos 

que componen el sistema de gestión de SSO, como se observa en la Figura 2.2. 

 

    Figura 2.2. Elementos de la norma OHSAS 18001 

     Fuente: Norma OHSAS 18001:2007 
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a. Requisitos Legales 

La organización de acuerdo con los requisitos de la norma debe establecer, 

documentar, implementar, mantener y mejorar en forma continua un sistema de 

gestión de la seguridad y salud ocupacional, definiendo y documentando el alcance del 

mismo. 

b. Política de Seguridad y Salud 

La alta dirección de la organización debe definir y aprobar una política que 

establezca los objetivos de seguridad y salud, así como el compromiso explícito de 

mejorar el desempeño de sus acciones. La política en su contenido debe cumplir los 

siguientes lineamientos: 

- Ser apropiada con la naturaleza y magnitud de los riesgos para la SSO de la 

organización. 

- Incluye un compromiso a la prevención de lesión y enfermedad,  

- Mejoramiento continuo que será reflejado en objetivos y metas.;  

- Incluye un compromiso para cumplir los requisitos legales aplicables y con otros 

requisitos que la organización suscriba relacionados con sus peligros en Seguridad y 

Salud Ocupacional.  

- Proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos SSO;  

- Es documentada, implementada y mantenida;  

- Es comunicada a todas las personas que trabajan bajo el control de la 

organización, con el propósito de ponerlos al tanto de sus obligaciones SSO 

individuales;  

- Está disponible a las partes interesadas; y  
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- Es revisada periódicamente para asegurar que permanece pertinente y apropiada 

para la organización. (SGS Colombia, 2007) 

c. Planificación 

En este punto de la norma transmite el cómo y de qué forma van a intervenir la 

política descrita y concretada en el punto anterior, la evaluación de los resultados y los 

comportamientos de la auditoría.  

Estos tres puntos son las entradas para la planificación propiamente dicha, para 

establecer como salida en la planificación la implantación y funcionamiento del 

sistema.  

Determinación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de 

Controles 

En la planificación, la organización establece los procedimientos para permitir la 

permanente identificación de peligros y evaluación de riesgos de modo de que sea 

posible implementar las medidas necesarias de control, que incluyan actividades 

rutinarias y no rutinarias. Los resultados de las evaluaciones y los efectos de los 

controles se considerarán al establecer los objetivos y estarán documentados. 

Los procedimientos para la identificación de peligros y la evaluación de riesgos 

deben tener en cuenta:  

a) Actividades rutinarias y no rutinarias;  

b) Actividades para todas las personas que tienen acceso al sitio de trabajo 

(incluyendo contratistas y visitantes);  

c) Comportamiento humano, capacidades y otros factores humanos;  
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d) Peligros identificados que se originan fuera del sitio de trabajo capaces de 

afectar adversamente la salud y seguridad de las personas bajo control de la 

organización dentro del sitio de trabajo;  

e) Peligros creados en la vecindad del sitio de trabajo por actividades relacionadas 

con el trabajo bajo el control de la organización;  

f) Infraestructura, equipos y materiales en el sitio de trabajo, que sean 

proporcionados por la organización u otros;  

g) Cambios o cambios propuestos en la organización, sus actividades, o 

materiales;  

h) Modificaciones al Sistema de Gestión SSO, incluyendo cambios temporales, y 

sus impactos sobre las operaciones, procesos, y actividades;  

i) Cualquier obligación legal aplicable relacionada con la evaluación de riesgos e 

implementación de los controles necesarios.  

j) El diseño de las áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria y/o 

equipos, procedimientos operativos y trabajo de la organización, incluyendo su 

adaptación a las capacidades humanas. (SGS Colombia, 2007)   

Requisitos Legales y Otros Requisitos 

La organización debe establecer y actualizar un procedimiento para identificar y 

tener acceso a los requerimientos legales, así como con demás requisitos que tiene que 

cumplir en razón de sus actividades, productos o servicios.  La organización debe 

mantener esta información actualizada, y debe comunicarla a sus trabajadores y a otras 

partes interesadas.   
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Objetivos y Programas 

Objetivos 

La organización debe establecer, implementar y mantener documentados los 

objetivos SSO, en las funciones y niveles relevantes dentro de la organización. Los 

objetivos deben ser medibles siempre que sea practico y consistente con la política de 

SSO.  

Cuando se establece y revisan los objetivos, una organización debe tomar en 

cuenta los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscribe, y sus 

riesgos SSO. Debe también considerarse sus opciones tecnológicas, sus requisitos 

financieros, operacionales y de negocios, y la posición de las partes interesadas 

relevantes.   

La organización debe establecer, implementar y mantener un programa(s) para 

alcanzar sus objetivos. El programa(s) debe incluir como mínimo:  

• Responsabilidad y autoridad designadas para alcanzar los objetivos en las 

funciones relevantes y niveles de la organización; y  

• Los medios y cronograma en los cuales los objetivos serán alcanzados.  

“El programa(s) debe ser revisados a intervalos regulares y planeados, y ajustado 

cuando sea necesario, para asegurar que los objetivos sean alcanzados”. (SGS 

Colombia, 2007) 

d. Implementación y Operación 

La implementación y operación del programa dependerá de una correcta 

planificación del mismo, un monitoreo permanente de los objetivos definidos, y la 

corrección de las desviaciones.  
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Recursos, Funciones, Responsabilidad y Autoridad 

La organización debe especificar las funciones, las responsabilidades y la 

autoridad necesarias para una mayor eficacia en la seguridad y salud ocupacional; debe 

demostrar su compromiso:  

- Asegurando la disponibilidad de recursos esenciales para establecer, implementar, 

mantener y mejorar el sistema de gestión SSO.  

- Asignando las responsabilidades y funciones, y delegando autoridad, para facilitar 

una gestión SSO eficaz; los roles, responsabilidades, funciones y autoridades 

deben ser documentadas y comunicadas. 

Así también, la alta dirección debe asignar los representantes con la autoridad y 

responsabilidad de asegurar los requerimientos para cumplir con las normas sobre 

seguridad y salud ocupacional, estos deben estar informados del desempeño del 

sistema y buscar su mejora continua.   

Competencia, Formación y Toma de Conciencia 

La organización debe asegurarse de que cualquier persona que trabaje para ella y 

que realice tareas que puedan causar impactos en la SSO, sea competente tomando 

como base una educación, formación o experiencia adecuadas, y deben mantener los 

registros asociados. 

La organización debe identificar las necesidades de entrenamiento asociadas al 

riesgo SSO y su sistema de Gestión SSO. La organización establece y mantiene 

procedimientos para que los trabajadores estén conscientes de:   

• Las consecuencias SSO, actuales o potenciales, de sus actividades de trabajo, su 

comportamiento, y los beneficios que tiene en SSO el mejoramiento del 
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desempeño del personal; 

• Sus roles y responsabilidades e importancia en alcanzar conformidad con la 

política y procedimientos SSO y de los requisitos del sistema de gestión SSO, 

incluyendo la preparación y respuesta en emergencia (SGS Colombia, 2007) 

Comunicación, Participación y Consulta 

La organización debe contar con procedimientos documentados que aseguren que 

la información llegue al personal pertinente. Los trabajadores deben ser:   

- Involucrados en el desarrollo y análisis de las políticas y procedimientos para la 

gestión de riesgos.  

- Consultados ante cualquier cambio que afecte la SSO en su trabajo.  

- Representados en asuntos de seguridad y salud ocupacional.  

- Informados sobre quién es su representante y quién es el representante de la alta 

dirección en asuntos de seguridad y salud ocupacional. 

- Participación en la investigación de incidentes. 

Se debe mantener procedimientos para la comunicación interna entre los 

diferentes niveles y funciones de la organización; al igual en documentar y responder 

a las comunicaciones pertinentes de las partes interesadas externas.  

Documentación 

La alta dirección debe conservar la información para describir los elementos 

claves del sistema de gestión y su interrelación. La documentación del sistema de 

gestión SSO debe incluir:  

- La política y objetivos de SSO.  

- La descripción del alcance del sistema de gestión de SSO,  
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- La descripción de los principales elementos del sistema de gestión de SSO y su 

interacción, así como la referencia a los documentos relacionados;  

- Los documentos, incluyendo los registros exigidos en esta norma OHSAS, y los 

determinados por la organización como necesarios para asegurar la eficacia de la 

planificación, operación y control de procesos relacionados con la gestión de sus 

riesgos de SSO. (SGS Colombia, 2007) 

Control de Documentos 

Los documentos exigidos por el sistema de gestión de la SSO y por esta norma 

OHSAS deben ser controlados.  La organización debe establecer, implementar y 

mantener procedimientos para:  

- Analizar y aprobar los documentos con relación a su adecuación antes de su 

emisión.  

- Revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario, y aprobarlos 

nuevamente.  

- Asegurar que los cambios y el estado de la revisión actual de documentos sean 

identificados. 

- Asegurar que las versiones actualizadas estén disponibles en todos los locales 

donde se ejecuten operaciones esenciales para la SSO.  

- Asegurar que los documentos permanezcan legibles e identificables.  

- Asegurar que los documentos de origen externo determinados por el sistema de 

gestión SSO sean identificados y su distribución controlada. 

- Prevenir el uso no intencionado de documentos obsoletos y aplicar la 
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identificación apropiada de ellos si son retenidos por algún propósito. (SGS 

Colombia, 2007) 

e. Control Operacional  

La organización debe determinar aquellas operaciones y actividades asociadas con 

los peligros identificados, en donde la implementación de los controles es necesaria 

para gestionar los riesgos para la SSO. Debe incluir la gestión de cambios. Para 

aquellas operaciones y actividades, la organización debe implementar y mantener:  

- Los controles operacionales que sean aplicables a la organización y a sus 

actividades; la organización debe integrar estos controles operacionales a su sistema 

general de SSO.  

- Los controles relacionados con insumos, equipos y servicios comprados.  

- Los controles referidos con contratistas y visitantes en el lugar de trabajo.  

- Procedimientos documentados para cubrir situaciones en las que su ausencia 

podría conducir a desviaciones de la política y objetivos SSO.  

- Los criterios de operación estipulados, en donde su ausencia podría conducir a 

desviaciones de la política y objetivos de SSO. 

f. Preparación y respuesta ante Emergencias 

La organización debe establecer, implementar y mantener procedimientos para 

identificar el potencial de situaciones de emergencia y responder a tales situaciones; 

también para prevenir y reducir posibles enfermedades y lesiones asociadas a ellas.  

Debe planificarse la respuesta ante emergencias, considerando las necesidades de 

las partes interesadas. Estos procedimientos de respuesta ante emergencias deben 

probarse periódicamente y analizarse; de ser necesario deben modificarse, en 
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particular después de la ocurrencia de incidentes y situaciones de emergencia.  

g. Verificación 

La verificación y acción correctiva se refieren a las acciones que deben tomarse 

para el mejoramiento continuo del sistema. Se puntualiza los modelos de inspección, 

supervisión y observación, para identificar las posibles deficiencias del sistema y 

proceder a su acción correctiva.   

En la verificación se establecen procedimientos para hacer seguimiento y medir 

el desempeño del sistema, para lograr el manejo más idóneo de las no conformidades. 

Por medio del control se dispone de los registros de seguridad y salud ocupacional, y 

de resultados de auditorías.  

Seguimiento y Medición del Desempeño 

La organización debe establecer y mantener procedimientos para hacer 

seguimiento y medir periódicamente el desempeño de la seguridad y salud 

ocupacional. Estos procedimientos deben asegurar:   

- Mediciones cuantitativas y cualitativas apropiadas a las necesidades de la 

organización.  

- Monitoreo del grado de cumplimiento de los objetivos.  

- Medidas de desempeño de la conformidad con los programas de gestión, criterios 

operacionales y con la legislación y reglamentos.  

- Medidas proactivas del desempeño para monitorear la conformidad con los 

criterios SSO de programas(s), controles y criterios operacionales. 

- Acciones reactivas de desempeño para monitorear enfermedad, incidentes 
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(incluyendo accidentes, casi-accidentes, etc.), y otra evidencia histórica de desempeño 

SSO deficiente; 

- El registro de datos y resultados del monitoreo y medición suficiente para el 

análisis de acciones correctivas y preventivas.  

Evaluación de Cumplimiento Legal 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios 

procedimientos para evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales 

aplicables. La organización debe evaluar el cumplimiento con otros requisitos que 

suscriba, pudiendo combinar esta evaluación con la evaluación del cumplimiento 

legal, o estableciendo uno o varios procedimientos separados.  

h. Investigación de Incidente, No conformidad, Acción correctiva y Acción 

preventiva 

La organización debe implantar y conservar procedimientos para definir 

responsabilidad y autoridad para el manejo e investigación de accidentes, incidentes y 

no conformidades. Los procedimientos deben requerir que las acciones correctivas y 

preventivas propuestas, sean analizadas antes de su implementación.   

Investigación de Incidentes 

Se establece, implementa y mantiene procedimientos para registrar, investigar y 

analizar incidentes, con el fin de:  

- Determinar las deficiencias de SSO que no son evidentes, y otros factores que 

podrían causar o contribuir a que ocurran incidentes.  

- Identificar la necesidad de acción correctiva y acción preventiva.  
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- Identificar las oportunidades de mejora continua.  

- Comunicar el resultado de estas investigaciones. 

No Conformidad, Acción Correctiva y Preventiva 

Se define, implanta y mantiene procedimientos para tratar las no conformidades 

reales y potenciales, y tomar acciones correctivas y preventivas; definiendo los 

requisitos para:  

- Identificar y corregir las no conformidades, y tomar las acciones para mitigar sus 

consecuencias de SSO.  

- Investigar las no conformidades, determinar sus causas, y tomar las acciones con 

el fin de evitar que ocurran nuevamente.  

- Evaluar la necesidad de acciones para prevenir las no conformidades e 

implementar las acciones apropiadas definidas para evitar su ocurrencia.  

- Registrar y comunicar los resultados de las acciones correctivas y preventivas 

tomadas.  

- Revisar la eficacia de las acciones correctivas y las acciones preventivas.  

i. Registro y Gestión de los Registros 

La organización debe implantar y mantener procedimientos para identificar y 

disponer de los registros, de los resultados de las auditorias y de los análisis críticos.  

La organización debe establecer y mantener los registros necesarios para 

demostrar conformidad con los requisitos de su sistema de gestión de SSO.  

Estos registros deben ser legibles e identificables, permitiendo el seguimiento 

hacia las actividades involucradas.   

j. Auditoria 



36 
 

 
 

La organización debe establecer y mantener un programa y procedimientos para 

auditorias periódicas del sistema de gestión, con el propósito de:  

 - Determinar si el sistema de gestión de SSO cumple las disposiciones 

planificadas.  

- Verificar que haya sido implementado adecuadamente y se mantiene.  

- Comprobar si es efectivo en el logro de la política y objetivos de la 

organización. 

- Suministrar información a la dirección sobre los resultados de las auditorias.  

El programa debe basarse en los resultados de las evaluaciones de riesgos de las 

actividades y de los informes de las auditorias previas.  

Es recomendable que las auditorias sean desarrolladas por personal independiente 

a quienes tienen la responsabilidad directa de la actividad evaluada; para asegurar 

objetividad e imparcialidad en el proceso.  

k. Revisión por la Dirección 

 

La Dirección tiene la responsabilidad del funcionamiento del Sistema de Gestión 

de SSO, mediante el establecimiento de los plazos de revisión y evaluación, para 

conseguir el objetivo final que es la correcta implantación de la política y los objetivos 

establecidos, en búsqueda de la mejora continua.  

Los elementos de entrada a la revisión de la gerencia deben incluir:   

a) Resultados de auditorías internas y evaluación de conformidad con los 

requisitos legales aplicables y con otros requisitos que la empresa suscribe 

b) Resultados de participación y consulta;  

c) Comunicación relevante de partes interesadas externas, incluido quejas;  
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d) Desempeño SSO de la organización;  

e) Grado de cumplimiento de los objetivos;  

f) Estado de las investigaciones de incidentes, acciones correctivas y 

preventivas;  

g) Acciones a seguir de revisiones gerenciales previas;  

h) Cambios de circunstancias, incluyendo evolución en los requisitos legales y 

otros requisitos relacionados con SSO; y   

i) Recomendaciones para la mejora continua. (SGS Colombia, 2007) 

 

La conclusión de las revisiones por la gerencia debe ser consistentes con el 

compromiso de la organización al mejoramiento continuo y deben incluir cualquier 

decisión y acción relacionada con el posible cambio de:  

a) Desempeño SSO;  

b) Política y objetivos SSO;  

c) Recursos; y  

d) Otros elementos del sistema de gestión SSO.  

 

 

Conclusiones relevantes de la revisión por la gerencia deben hacerse disponibles 

para comunicación y consulta. (SGS Colombia, 2007) 

 

2.2.5. Gestión de Seguridad Basada en el Comportamiento 

En la gestión de la Seguridad Basada en el Comportamiento (SBC) tiene las 

siguientes etapas dentro de su proceso de implementación, como se observa en la 

Figura 2.3. 
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Figura 2.3. Etapas del SBC 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Dentro del proceso clave de la implementación de la gestión de la Seguridad 

Basada en el Comportamiento tenemos al equipo de diseño, que desarrolla los 

objetivos, así como la elaboración del formato de la lista de verificación conductual 

basado en la situación real de la Organización. 

Diseñado el formato se planifica la formación de los observadores quienes serán 

los que realicen las observaciones en los diferentes frentes de trabajo de la empresa y 



39 
 

 
 

para esto cumple un rol importante el equipo guía, quienes son los responsables de la 

implementación de los planes del equipo de diseño. Siendo las funciones del equipo 

guía: 

• Dar soporte al desarrollo de las observaciones 

• Capacitar a los observadores 

• Almacenar y analizar los datos de las observaciones 

• Implementar planes de mejora  

• Reconocimiento individual y grupal 

Registrados las observaciones en el formato de la lista de verificación conductual 

estos serán almacenados en un base de datos, con la cual se identificarán los 

comportamientos inseguros como parte de las debilidades, pero también las fortalezas 

la cual será importante resaltar dentro del proceso del SBC. 

En las reuniones mensuales del equipo guía se analizarán y definirán los planes 

de acción a fin de convertir los comportamientos inseguros en seguros, siendo este el 

objetivo del SBC. 

Un factor clave dentro del proceso del SBC es el reconocimiento al trabajador 

sobre sus fortalezas identificadas al momento de la observación y la retroalimentación 

ante comportamientos inseguros identificados. 

2.2.6. Procesos en La Arena S.A.  

El enfoque de trabajo de la Norma OHSAS 18001 exige a toda organización a 

trabajar por procesos, entendiéndose por proceso la actividad que transforma 

elementos de entrada en elementos de salida con un valor añadido (INPUT/OUPUT), 

como se observa en la Figura 2.4. 
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Figura 2.4.  Integración de componentes del sistema 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

La Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional estarán basados en el desarrollo 

de procesos de la Unidad Minera La Arena S.A., de tal manera que todas las personas, 

tanto los directivos de la empresa, como la supervisión y los operarios perciban y 

gestionen la prevención de los riesgos laborales.  

El diseño del Sistema de Gestión de la Norma OHSAS 18001 se llevará a cabo en 

cuatro etapas.  

Estas cuatro etapas consisten en la identificación de los procesos, mapeo de 

riesgos integrado, su despliegue (asignándolos a un método o sistemática), la 

integración de los métodos y, por último, la integración de la documentación 

(documentos y manual).  

Para concluir con el proceso de la implementación de la norma OHSAS 

18001:2007, será conveniente realizar una auditoría interna y externa de todo el 

sistema integrado a fin de medir el grado de cumplimiento de los requisitos de la 

norma. 
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2.2.7. U.M. La Arena S.A.  

La Arena S.A. está ubicado aproximadamente 480 km al nor-noroeste de Lima, 

Perú, en el Distrito de Huamachuco. Está situada en la vertiente este de la cordillera 

Occidental, cerca de la Divisoria Continental a una altitud promedio de 3,400 metros 

sobre el nivel del mar. La región presenta una cantidad de minerales particularmente 

rica (Cu-Au-Ag) en manifestaciones epitermales o tipo pórfido, entre ellas la mina 

Lagunas Norte en Alto Chicama, la mina Comarsa, la mina La Virgen, el proyecto de 

exploración Shahuindo y el proyecto Tres Cruces en desarrollo.  

La Arena S.A. y tales concesiones son propiedad total e inscrita a nombre de La 

Arena S.A. Además del Proyecto La Arena, la propiedad incluye un número de 

prospectos como Cerro Colorado, Porfirio El Alizar, epitelial Rio Alto adquirió el 

derecho de propiedad de La Arena S.A. por medio de los preceptos de un Acuerdo de 

Opción de Compra e Incremento de Participación con fecha 15 de junio de 2009 

suscrito por Iamgold Quebec Management Inc., una subsidiaria de propiedad de 

Iamgold, La Arena S.A. y Rio Alto. El 9 de febrero de 2011 Rio Alto ejerció su opción 

y adquirió el 100% del Proyecto La Arena por US$49 millones en efectivo. 

El Proyecto La Arena (Au, Cu-Au) está ubicado en una prolífica provincia 

metalogénica que contiene muchas minas de metales preciosos y polimetálicas y 

proyectos tales como Lagunas Norte (Au-Ag), Santa Rosa (Au), La Virgen (Au), 

Quiruvilca (AG, metales base), Tres Cruces (Au) Shahuindo (Au-Ag) e Igor (Au-Cu). 

El Proyecto La Arena contiene mineralización aurífera en óxidos que es 

predominantemente de estilo epitermal con alta sulfuración, ubicada en arenisca 

oxidada dentro formación Chimú. En esta actualización se ha incluido el material de 
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óxidos en el intrusivo pues se obtuvieron resultados positivos en pruebas metalúrgicas 

realizadas recientemente. Asimismo, se ha incluido en el recurso un depósito coluvial 

ubicado en la cercanía al Tajo Abierto Calaorco.  

En 2013 se hicieron más evidentes estructuras alimentadoras tipo Tilsa en el Tajo 

Abierto Calaorco y por ello se han incorporado al dominio y a la actualización de 

recursos de oro en óxidos. Estas estructuras corresponden a zonas angostas dúctiles 

que corren a lo largo de la dirección general de Los Andes y tienen buzamientos 

subverticales variables.  

En estas estructuras se encuentran leyes auríferas muy altas. La mineralización de 

Cu-Au (Mo) en sulfuros es de tipo porfirio y residen en una intrusión multi etapas en 

porfirio. El porfirio de Cu-Au (Mo) florece al este de las zonas de Calaorco y Ethel. 

El estilo de la mineralización es típicamente porfirico.  

Existen al menos cuatro etapas de intrusión. Las rocas intrusivas fluctúan de 

dacítica a andesítica; y se distinguen por su textura y composición. En la porción 

superior del porfirio, se ha identificado pirofilita, superimpuesta por una alteración 

sericítica (muscovita fina), que es pervasiva. Esta característica indica la posibilidad 

de que el porfirio y los eventos epitermales estén genéticamente relacionados.  

La alteración tiene zonas verticales y laterales con fuertes alteraciones argílicas 

(caolinita) presente entre 10 a 50 m de profundidad. Debajo de esta zona se presenta 

una alteración filical pervasiva (muscovita-cuarzo-pirita). En profundidad de más de 

700m se presenta una fuerte alteración potásica (biotita-magnetita-clorita, feldespatos 

secundarios). Esta alteración está superimpuesta por una alteración sericítica. La 

alteración profilítica se presenta solo en diques andesíticos estériles. No se han 
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producido cambios significativos en la comprensión, sondeo o modelo del depósito de 

Cu-Au en sulfuros en 2013.  

Las operaciones de la mina son la explotación de la reserva de oro en óxidos 

conocida como el proyecto de oro en óxidos. El mineral ha sido extraído de dos tajos 

abiertos Calaorco y Ethel.  

El mineral es transportado en camiones en plataformas de 8 m hacia la pila de 

lixiviación, sin que sea necesario triturarlo o aglomerarlo antes de la irrigación. Los 

tajos abiertos son explotados usando los métodos de perforación, voladura, carga y 

acarreo. Las reservas de minerales en óxidos han sido actualizadas como resultados de 

cambios trascendentales en las operaciones mineras. Las razones de estos cambios 

fueron:  

• Una actualización importante de los Recursos Minerales en Óxidos.  

• Se ha confirmado que el material de óxidos en el intrusivo puede ser lixiviado 

obteniendo recuperaciones económicamente aceptables cuando se mezcla con otras 

fuentes minerales.  

• El costo e información de operación que se ha obtenido en dos años de 

producción aurífera comercial en la mina de lixiviación de óxido. 

Las reservas de mineral en óxidos se han contenido dentro del diseño final de tajo 

basándose en un diseño optimizado (Rio Alto Mining, 2014).  

 

2.2.7.1. Operaciones Mina   

Desarrollo y Planeamiento de Minado 

El área de Planeamiento Mina procede a diseñar los planes de minado 
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considerando los parámetros de minado para las palas, camiones y estimando el 

volumen de mineral y desmonte que debe ser movido mes a mes, con respecto al 

mineral incluye la cuota de leyes y tonelaje requerido para el pad de Lixiviación. 

 

Perforación 

Esta operación unitaria liderada por el área de Operaciones Mina de La Arena S.A. 

se efectúa mediante el tipo de perforación DTH (Martillo de Fondo) con perforadoras 

sobre orugas para perforar taladros de diámetro 6 1/8” (155 mm) y estas realizan 

taladros verticales de producción de 8 metros de profundidad, siendo el detalle de las 

3 perforadoras cómo se observa en la Tabla 2.1. y Figura 2.5. 

Tabla 2.1. Equipos de perforación en Mina La Arena S.A. 
 

CODIGO DESCRIPCION MARCA MODELO 

PE-008 PERFORADORA D245S SANDVIK D245S 

PE-009 PERFORADORA D245 SANDVIK D245 

PE-011 PERFORADORA SOBRE ORUGAS SANDVIK D245S 

 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Los parámetros de las perforaciones son los siguientes: 

• Diámetro de taladro: 155.5 mm. (6 1/8”). 

• Malla de Perforación: Estas son diseñadas por el área de Planeamiento y son 6.5 

m x 6.5 m en zonas de desmonte Suave, 6 m x 6 m en zonas de desmonte duros y 

5.5 m x 5.5 m en zonas de mineral. 

• Profundidad de taladro: Estas son diseñadas por el área de Perforación y voladura 

y según el requerimiento se tendrá una longitud a los 8 m de altura de banco, con 

una sobre perforación de 0.8 m. 
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Figura 2.5.  Perforadoras en Mina La Arena S.A. 

    Fuente: Minera La Arena S.A. 

Voladura 

En este proceso se hace uso de diversas técnicas para lograr el objetivo final 

(material roto), logrando el menor costo de minado, mayor rendimiento de los equipos 

y mayor recuperación metalúrgica, entre las que se encuentran: el uso de la geometría 

de los disparos para orientar las ondas que pudieran dañar las viviendas y maximizar 

el número de caras libres, la utilización adecuada de cantidad de explosivo, la 

perforación de taladros de pre corte,  a fin de obtener un nivel mínimo de vibraciones 

en las viviendas e infraestructuras existentes en el entorno del tajo. La voladura se 

efectúa entonces teniendo en cuenta 3 limitaciones:  

• La cercanía a la población e instalaciones de la Empresa. 

• La temperatura de los taladros. 

• La presencia de excesivas fracturas en los taladros. 

La cercanía de las casas nos obliga a minimizar las vibraciones, para lo cual, los 

disparos se hacen taladro a taladro utilizando sistemas de retardo en los mismos y 

usando la línea silenciosa con detonadores no eléctricos duales.  
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Se utiliza una Emulsión Gasificada como agente principal para la voladura, así 

evitar la generación de gases nitrosos y como consecuencia minimizar la alteración al 

medio ambiente. Para el análisis de vibraciones se está colocando sismógrafos en las 

zonas cercanas al proyecto de voladura. 

Carguío 

En esta operación de carguío se utilizaron equipo como cargadores, excavadoras 

y palas hidráulicas, siendo el detalle como se puede observar en la Tabla 2.2. y la 

evidencia del trabajo de la pala hidráulica, como se observa en la Figura 2.6.  

Tabla 2.2. Equipos de carguío en Mina La Arena S.A. 
 

CODIGO DESCRIPCION MARCA MODELO CAPACIDAD 

(m3) 

CF-10 CARGADOR FRONTAL DE 13 M3 KOMATSU WA900-3 13 

16-921 CARGADOR FRONTAL WA-500-6 KOMATSU WA-500-6 5 

EX – 10 EXCAVADORA CAT 365 CL CATERPILLAR 365 CL 4.5 

EX – 15 EXCAVADORA CAT 374 D2 CATERPILLAR 374 D2 4.5 

PH-002 PALA TEREX RH90C TEREX RH90C 10 

PH-003 PALA TEREX RH90C TEREX RH90C 10 

PH-005 PALA TEREX RH90 C FS TEREX RH90C FS 10 

PH-006 PALA TEREX RH90C TEREX RH90C 10 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Figura 2.6.  Palas hidráulicas realizando el carguío de material 

Fuente: Minera La Arena S.A. 
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Acarreo 

La operación de transporte es fundamental teniendo en cuenta la cantidad de 

material que se va a mover por eso la eficacia de la flota de camiones será fundamental 

para el cumplimiento de los objetivos de minado.  

Se está trabajando con camiones mineros de 91 tn de capacidad con un ciclo de 

distancia promedio de 20,75 minutos ó 2, 3 ciclos por hora, teniendo como 

productividad promedio 202 TM/Hr, como se observa en la Tabla 2.3 y Figura 2.7. 

Tabla 2.3. Equipos de acarreo en Mina La Arena S.A. 

N° DE 

CAMIONES 

DESCRIPCION MARCA MODELO CAPACIDAD (m3) 

18 CAMION MINERO 777F CATERPILLAR 777F 60 

4 CAMION MINERO 777G CATERPILLAR 777G 60 

10 CAMION MINERO HD785-7 KOMATSU HD785-7 60 

              Fuente: Minera La Arena S.A. 

        

     Figura 2.7. Camiones Mineros realizando el acarreo de material 

     Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Descarga 

En este proceso las zonas de descarga estarán definidas de acuerdo con el tipo de 
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material transportado según los análisis realizados y evaluados por geología. Teniendo 

así los depósitos para descarga dentro de las áreas de la operación (Figura 2.8.) 

 

Figura 2.8. Camión Minero N° 32 realizado el proceso de descarga de mineral   

Fuente: Minera La Arena S.A. 

Estas zonas de descarga estarán clasificadas de acuerdo con el contenido metálico 

tales como:  

• Pad de Lixiviación para Material con Ley  

• Botadero de Desmonte para Material sin Ley. 

 

Servicios Auxiliares 

La función principal de los trabajos de servicios auxiliares es prestar asistencia a 

las unidades de producción como mantenimiento de vías, construcción de sistemas de 

drenajes y canales de coronación en los tajos y botaderos, construcción de accesos, 

mantenimiento de pozas de sedimentación, preparación y mantenimiento de botadero, 

desbroce de material orgánico, regado de vías en los Tajos y Pad.  

El mantenimiento de vías es un elemento clave para preservar la vida de los 

neumáticos. El drenaje de mina es importante para asegurar la estabilidad del talud, 
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mejorar la eficiencia en la perforación, voladura y buen funcionamiento del equipo de 

mina. Siendo el detalle de los equipos de servicios auxiliares como se puede observar 

en la Tabla 2.4. y evidencia del trabajo como se observa en la Figura 2.9 y Figura 2.10. 

     Tabla 2.4. Relación de equipo para el servicio auxiliar en La Arena S.A. 

CODIGO DESCRIPCION MARCA MODELO 

16-923 CARGADOR FRONTAL VOLVO L150G VOLVO L150G 

TO-07 TRACTOR DE ORUGA CAT D8T STD CATERPILLAR D8T STD 

MO-06 MOTONIVELADORA CAT 16M CATERPILLAR 14M 

TR-02 TRACTOR DE RUEDAS WD600 KOMATSU WD600 

A-002 CARGADOR FRONTAL DL420A DOOSAN DL420A 

14-942 RETROEXCAVADORA CAT 420 F CATERPILLAR 420 F 

16-920 CARGADOR FRONTAL 966H CAT CATERPILLAR 966H 

19-922 RODILLO CAT CS533E CATERPILLAR CS533E  

CA-08 CISTERNA DE AGUA CAT 773D_CA CATERPILLAR 773D_CA 

16-913 CARGADOR FRONTAL VOLVO L150F VOLVO L150F 

TO-08 TRACTOR ORUGAS CAT D8T STD CATERPILLAR D8T STD 

TO-14 TRACTOR ORUGAS CAT D8T CATERPILLAR D8T 

14-946 EXCAVADORA ORUGAS 336DL         CATERPILLAR 336DL         

16-921 CARGADOR FRONTAL WA-500-6  KOMATSU WA-500-6 

 

                       Fuente: Minera La Arena S.A. 
 

       

   Figura 2.9. Cargador Frontal VOLVO L 150G 
 

        Fuente: Minera La Arena S.A. 
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                      Figura 2.10. Motoniveladora Caterpillar 16M 

                                    Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

2.3. Definición de Términos 

• Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo 

aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

(DS 005-2012 TR, 2012) 

• Acción Correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada. (SGS Colombia, 2007) 

• Acción Preventiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad u otras 

situaciones potenciales no deseables. (SGS Colombia, 2007) 

• Auditoria: Proceso de verificación sistemática y documentado orientado a obtener 

y evaluar objetivamente evidencias que permitan determinar si el Sistema 
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Integrado de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Medio Ambiente, 

Calidad y Relaciones Comunitarias de la organización se ajusta a los criterios de 

auditoría establecidos.  

• Auditor: persona con competencia para llevar a cabo una auditoría.  

• Auditoría interna: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar 

la extensión en que se cumplen los criterios de auditoría. 

• Actos y condiciones subestándar: Acciones o condiciones que no corresponden al 

cumplimiento de las normas establecidos en una organización. Se constituyen en 

las causas inmediatas de los incidentes, accidentes, impactos ambientales, pérdidas 

en los procesos.  

• Causas básicas: Los factores de trabajo y/ o los factores personales que originan 

los actos y/o condiciones subestándares.   

• Causas inmediatas: Actos o condiciones por debajo de los patrones normales que 

contribuyen directamente para la ocurrencia de un accidente o incidente.  

• Criterios de auditoria: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos. Se 

utilizan como referencia frente a la cual se compara la evidencia de la Auditoria.  

• Evidencia de la auditoria: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 

información que son pertinentes para los criterios de la auditoria y que son 

verificables.  

• Estándar de Trabajo: Modelo, pauta y patrón técnica y legalmente válido, aplicable 

en todas las operaciones de las Empresas y proyectos. Indica la forma correcta de 

hacer las cosas. Contiene parámetros y requisitos mínimos aceptables de medida, 

cantidad, calidad, valor, peso y extensión; con los cuales es posible comparar las 



52 
 

 
 

actividades de trabajo, desempeño y comportamiento operacional. Satisface las 

siguientes preguntas ¿Qué?, ¿Quién?, ¿Cuándo?  

• Hallazgos de la auditoria: Resultados de la evaluación de la evidencia de la 

auditoria recopilada frente a los criterios de la auditoria. Los hallazgos de la 

auditoria pueden indicar tanto conformidad o no conformidad con los criterios de 

auditoria como oportunidades de mejora.  

• Incidente: Suceso con potencial de pérdidas acaecido en el curso del trabajo o en 

relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales. 

• Indicador de Gestión: Teniendo en cuenta que gestión tiene que ver con 

administrar y/o establecer acciones concretas para hacer realidad las tareas y/o 

trabajos programados y planificados. Los indicadores de gestión están 

relacionados con las ratios que nos permiten administrar realmente un proceso.  

• IPER: Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

• Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema Integrado de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Medio Ambiente, Calidad y 

Relaciones Comunitarias para lograr mejoras en el desempeño global de forma 

coherente con la política integrada.  

• Meta: Requisitos cuantificados a lograr para alcanzar los objetivos de la 

prevención en las diferentes áreas.   

• No conformidad: Incumplimiento de un requisito de las Normas y cualquier 

desviación de las normas de trabajo, prácticas, procedimientos, regulaciones, 

requisitos, desempeño del sistema de gestión, etc. que pueda llevar, directa o 

indirectamente, a una lesión o enfermedad, a un daño de propiedad, un daño al 

ambiente del lugar de trabajo, una pérdida. 
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• Observación: Comprobación de hechos efectuada en el marco de un proceso de 

auditoría y sustentada por evidencias objetivas. 

• Organización: Compañía, empresa, autoridad o institución, o parte o combinación 

de ellas, pública o privada, que tiene sus propias funciones y administración. (SGS 

Colombia, 2007) 

• Parte interesada: Persona o grupos, dentro o fuera del sitio de trabajo preocupado 

por o afectado por el desempeño SSO de una organización. (SGS Colombia, 

2007) 

• Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de muerte, 

lesión o enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una 

combinación de estos. 

• Política: Declaración por parte de la organización de sus propósitos y principios 

con relación a su desempeño integral, que proporciona un marco para la acción y 

para el establecimiento de sus objetivos y metas.  

• Principio de la Prevención: El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el 

establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el 

bienestar de los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, 

prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores. Debe 

considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en función del 

sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención de los 

riesgos en la salud laboral (Ley 29783, 2011) 

• Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 

cuales transforman elementos de entrada en resultados.  
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• Procedimiento de trabajo: Forma detallada y ordenada de llevar a cabo una 

actividad o un proceso. Responde a la pregunta, ¿cuáles son los pasos que deben 

seguirse cada vez que tiene que realizarse una tarea determinada, de forma tal que 

los riesgos estén controlados? Es aplicable a todas las operaciones de la Empresa. 

• RAD: Representante de la Alta Dirección 

• Riesgo: Es la posibilidad/probabilidad de que haya pérdida.   

• Registro: Documento que demuestra evidencia objetiva de actividades ejecutadas 

o resultados obtenidos. 

• Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente obligatoria.  

• Requisitos legales: Leyes y regulaciones promulgadas por el Estado, gobiernos 

regionales o locales, aplicables a los aspectos ambientales, de calidad y peligros y 

riesgos identificados.  

• Sistema: Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que interactúan 

cumpliendo determinados objetivos.  

 

 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de Investigación 

La investigación científica se concibe como un proceso, término que significa 

dinámico, cambiante y evolutivo.  Un proceso compuesto por múltiples etapas 

estrechamente vinculadas entre sí, que se da o no de manera secuencial o continua, 

pero que involucra actividades que cualquier persona puede efectuar.   

Al hacer investigación, siempre iniciamos con una idea y un planteamiento, y 

concluimos con la recolección, el análisis de datos y un reporte de estudio.  Haber 

visualizado la investigación como proceso tal vez sea la clave de las dos ediciones 

anteriores de la obra, por lo que esta visión no debe perderse. Cualquier investigación: 

cuantitativa, cualitativa o mixta, experimental o no experimental, holística o parcial, 

tiene cabida en el proceso.  

El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar 

preguntas de investigación y probar hipótesis establecidas previamente, y confía en la 

medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para 
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establecer con exactitud patrones de comportamiento en una población.  

El enfoque cualitativo, por lo común, se utiliza primero para descubrir y refinar 

preguntas de investigación.  A veces, pero no necesariamente, se prueban hipótesis 

(Grinnell, 1997).   

Con frecuencia se basa en métodos de recolección de datos sin medición 

numérica, como las descripciones y las observaciones.  

 Por lo regular, las preguntas e hipótesis surgen como parte del proceso de 

investigación y éste es flexible, y se mueve entre los eventos y su interpretación, entre 

las respuestas y el desarrollo de la teoría.  Su propósito consiste en “reconstruir” la 

realidad, tal y como la observan los actores de un sistema social previamente definido. 

Lester y Lester (2012) consideran que los planteamientos son útiles para: 1) 

evaluar, 2) comparar, 3) interpretar, 4) establecer precedentes y 5) determinar 

causalidad y sus implicaciones. Esta tipología es muy adecuada para la investigación 

aplicada (incluyendo la que tiene como justificación adelantos y productos 

tecnológicos) y para las investigaciones de las que se derivan acciones. (Hernández 

Sampieri, 2004) 

Por la forma como se planteó el problema de investigación y sus objetivos, el 

presente informe de investigación es considerada del tipo de investigación 

APLICADA y con enfoque CUANTITATIVO. 

3.2. Nivel de Investigación 

Esta clasificación es muy importante, pues del tipo de estudio depende la 

estrategia de investigación.  El diseño, los datos que se recolectan, la manera de 

obtenerlos, el muestreo y otros componentes del proceso de investigación son distintos 
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en estudios exploratorios, descriptivos, correlacionales y explicativos, trátese de 

investigaciones cuantitativas, cualitativas o mixtas.  En la práctica, cualquier estudio 

puede incluir elementos de más de uno de estos cuatro alcances de la investigación. 

Con mucha frecuencia, el propósito del investigador consiste en describir 

situaciones, eventos y hechos.  Esto es, decir cómo es y cómo se manifiesta 

determinado fenómeno. Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, 

las características y los perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o 

cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. (Danhke, 1989). Miden, evalúan 

o recolectan datos sobre diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno 

a investigar.   

Desde el punto de vista científico, describir es recolectar datos (para los 

investigadores cuantitativos, medir; y para los cualitativos, recolectar información).  

Esto es, en un estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se mide o 

recolecta información sobre cada una de ellas, para así (válgase la redundancia) 

describir lo que se investiga. (Hernández Sampieri, 2004). De acuerdo con el 

concepto y conforme a los propósitos y naturaleza del estudio, el informe de 

investigación está ubicado en el nivel DESCRIPTIVO. 

El método descriptivo consiste en la observación actual de los hechos, fenómenos 

y casos, este no trata de interferir o modificar la realidad actual sino interpretar 

minuciosamente los resultados reales obtenidos en la Unidad Minera La Arena S.A. 

3.3. Diseño de la Investigación 

Una vez que decidimos el enfoque que habrá de adoptarse para la investigación 

(cuantitativo, cualitativo o mixto) y definido –al menos- el alcance inicial del estudio, 
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el investigador debe concebir la manera práctica y concreta de responder a las 

preguntas de investigación, y cubrir sus objetivos o intereses.   

Esto implica seleccionar o desarrollar uno o más diseños de investigación y 

aplicarlo(s) al contexto particular de su estudio.   

El término “diseño” se refiere al plan o estrategia concebida para obtener la 

información que se desea.  El diseño señala al investigador lo que debe hacer para 

alcanzar sus objetivos de estudio y para contestar las interrogantes de conocimiento 

que se ha planteado.  

En el caso del enfoque cuantitativo, el investigador utiliza su diseño para analizar 

la certeza de las hipótesis formuladas en un contexto en particular o para aportar 

evidencia respecto de los lineamientos de la investigación (si es que no se tienen 

hipótesis). 

La investigación No Experimental podría definirse como la investigación que se 

realiza sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de investigación 

donde no hacemos variar en forma intencional las variables independientes.  

Lo que hacemos en la investigación no experimental es observar fenómenos tal y 

como se dan en su contexto natural, para después analizarlos. (Hernández Sampieri, 

2004) 

De acuerdo con el concepto, el diseño del informe de investigación es del tipo NO 

EXPERIMENTAL, donde tenemos el propósito de sustentar mediante la recolección 

de datos y su posterior análisis, que la falta de un Sistema de Gestión en Seguridad 

dificulta el grado de cumplimiento de los objetivos en Seguridad en la Unidad Minera 

La Arena S.A. 
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3.4. Población y Muestra  

• Población 

La población está constituida por la supervisión y trabajadores de las áreas 

operativas de la Unidad Minera La Arena S.A y las empresas contratistas. 

• Muestra 

En el procedimiento de discriminación de muestra se planteó el uso de una 

muestra probabilística por encuestas, buscando una muestra aleatoria en todas las áreas 

de la Unidad Minera La Arena SA. 

3.5. Técnicas de Investigación e Instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

La técnica empleada en la investigación será: 

• El procesamiento y análisis de datos recolectados, caso de los reportes mensuales, 

estadísticas de seguridad y resultados de auditorías. 

• Prueba de estadística de la Chi Cuadrada. 

Instrumentos 

Se utilizará instrumentos como el investigador, encuesta a los supervisores y 

trabajadores, informes de auditorías y reportes mensual del SBC de la Unidad Minera 

La Arena SA. 
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3.6. Desarrollo del Trabajo de Tesis 

En la mina La Arena S.A. en el año 2013 se tuvo un accidente mortal con un 

trabajador de la empresa STRAGON GyM, durante los trabajos de construcción de los 

talleres de Mantenimiento (truck shop), como se puede observar en la Tabla 3.1. y 

Figura 3.1. 

Tabla 3.1. Estadísticas de Seguridad en Mina La Arena S.A. Año 2013 

 

     Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

                  Figura 3.1. Truck Shop de Mina La Arena S.A. 

                           Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Debido a los resultados negativos en Seguridad obtenidos en el 2013 en La Arena 

SA, se realizaron las consultas con la Alta Gerencia de la mina, haciéndose llegar las 

PERIODO 2013 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ACUMULADO 2013

Número de Trabajadores 1953 2132 2140 2094 2136 2,209 2,086 2,094 1.984 1,981 1,913 1,739 -

Días trabajados 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365

Días acumulados sin Incidentes Incapacitantes 7 28 31 21 31 30 31 31 10 31 9 31 40

Días perdidos por Incidentes (Incapacitante + 

Mortal)
31 33 0 6,000 0 0 0 0 8 0 9 10 6,091

Horas hombre trabajadas (HHT) 469,556 441,294 499,942 489,460 440,369 420,257 464,151 460,051 420,237 433,417 403,064 314,507 5,256,305

Horas Hombre perdidas por Incidentes 248 264 0 48,000 0 0 0 0 64 0 72 80 48,728

Horas Hombre trabajadas sin Incidentes 106,029 441,294 499,942 342,622 440,369 420,257 464,151 460,051 140,079 433,417 282,145 314,507 596,652

Número de Incidentes con Tiempo Perdido 2 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 5

Número de Incidentes Mortal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Índice de Frecuencia de Accidentes  (IFA) 4.26 0.00 0.00 2.04 0.00 0.00 0.00 0.00 2.38 0.00 2.48 0.00 1.14

Índice de Severidad de Accidentes (ISA) 66.02 74.78 0.00 12,258.41 0.00 0.00 0.00 0.00 19.04 0.00 22.33 31.80 1,158.80

Índice de Accidentabilidad (IA) 0.281 0.000 0.00 25.045 0.000 0.00 0.00 0.00 0.045 0.000 0.055 0.000 1.323

Nº Reportes de riesgo 736 957 950 1,086 757 719 904 914 577 944 910 604 10,058

ESTADISTICAS DE SEGURIDAD LA ARENA S.A.
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alternativas de solución por parte del área de Seguridad, aprobándose la 

implementación de la norma internacional OHSAS 18001:2007 en La Arena SA. 

Para la implementación del OHSAS 18001 se inició el proceso con la capacitación 

externa a un grupo de supervisores de La Arena S.A. con la finalidad de formarlos 

como Auditores Internos sobre la Norma OHSAS 18001:2007.  

Asimismo, se desarrolló un curso externo de Auditor Líder en la norma OHSAS 

18001:2007 a un grupo reducido de supervisores de La Arena S.A. realizado por la 

empresa SGS, como se puede observar en la Figura 3.2. 

 

 

Figura 3.2. Auditores Internos de Mina La Arena S.A.  

Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Culminado esta etapa del proceso de capacitaciones se desarrolló una auditoría 

interna en todos los procesos de La Arena S.A., para lo cual las auditorías internas del 

sistema de gestión se realizaron a intervalos planificados para determinar si el sistema 

de gestión:   
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• Es conforme con las disposiciones planificadas para la gestión, incluidos los 

requisitos de esta Norma Internacional; y   

• Se ha implementado adecuadamente y se mantiene. 

Todo esto como parte al cumplimiento de un requisito de la norma OHSAS 18001, 

en la cual indica que la organización debe planificar, establecer, implementar y 

mantener programas de auditoría, teniendo en cuenta la importancia de las operaciones 

implicadas y los resultados de las auditorías previas.  

En este requisito de la norma OHSAS 18001 sobre las Auditorías indica que se 

deben establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos de auditoría 

que traten sobre:  

• Las responsabilidades y los requisitos para planificar y realizar las auditorías, 

informar sobre los resultados y mantener los registros asociados;  

• La determinación de los criterios de auditoría, su alcance, frecuencia y métodos.  

La selección de los auditores y la realización de las auditorías internas debe 

asegurar la objetividad e imparcialidad del proceso de auditoría. Para lo cual el equipo 

auditor debe cumplir con las siguientes cualidades: 

Conducta ética: el fundamento de la profesionalidad La confianza, integridad, 

confidencialidad y discreción.   

Presentación ecuánime: la obligación de informar con veracidad y exactitud.  Los 

hallazgos, conclusiones e informes de la auditoria reflejan con veracidad y exactitud 

las actividades de la auditoria. Se informa de los obstáculos significativos encontrados 

durante la auditoria y de las opiniones divergentes sin resolver entre el equipo auditor 

y el auditado.   
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Debido cuidado profesional: la aplicación de diligencia y juicio al auditar.  Los 

auditores proceden con el debido cuidado, de acuerdo con la importancia de la tarea 

que desempeñan y la confianza depositada en ellos por el cliente de la auditoria y por 

otras partes interesadas. Un factor importante es tener la competencia necesaria.  

Independencia: la base para la imparcialidad de la auditoria y la objetividad de las 

conclusiones de la auditoria.   

Enfoque basado en la evidencia: el método racional para alcanzar conclusiones de 

la auditoria fiables y reproducibles en un proceso de auditoria sistemático.  La 

evidencia de la auditoria es verificable. Está basada en muestras de la información 

disponible, ya que una auditoria se lleva a cabo durante un periodo de tiempo 

delimitado y con recursos finitos. 

Para el soporte en el tema de las auditorias se creó el área de Organización y 

Métodos (O&M) en La Arena SA, encargada del soporte en la implementación de la 

norma internacional OHSAS 18001:2007. 

Como parte del mejoramiento en la gestión de implementación del OHSAS 18001, 

se establecieron los lineamientos del sistema, creándose una plataforma virtual interno 

de La Arena SA, en la cual todas las áreas de la operación tienen su acceso como parte 

de la comunicación interna. 

La norma OHSAS 18001 implementado fue diseñada para brindar un soporte en 

la estructura de la Gestión de la Seguridad y Salud en La Arena S.A. y así ayudar a 

formular políticas y objetivos en SSO, teniendo en cuenta minuciosamente la 

prevención de accidentes, la reducción de riesgos y el bienestar de nuestros 

colaboradores. 
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La norma OHSAS 18001:2007 implementada en La Arena S.A. trato los 

siguientes puntos clave como parte de la estructura de la gestión SSO, que fueron 

implementados en la plataforma virtual: 

• Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

• Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles 

(IPERC) 

• Requisitos legales y de otro tipo. 

• Objetivos y Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

• Recursos, funciones, responsabilidad, rendición de cuentas y autoridad. 

• Competencia, formación y concienciación. 

• Comunicación, participación y consulta. 

• Control operativo. 

• Disponibilidad y respuesta ante emergencias. 

• Medición, seguimiento y control del rendimiento. 

• La revisión, evaluación y mejora continua del sistema. 

La implementación del OHSAS 18001:2007 permitió mejorar las condiciones 

laborales en cumplimiento de los requisitos legales vigentes, por lo tanto, se mejoró la 

cultura de la seguridad de nuestros colaboradores. 

Realizándose la auditoría de certificación OHSAS 18001:2007 de nuestro sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo a través de la Empresa Certificadora 

SGS en mayo del 2014, obteniéndose la certificación.  

La certificación conforme a la norma OHSAS 18001:2007 probó que nuestro 

sistema de gestión había sido evaluado sobre la base de una norma de buenas prácticas 
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y que cumple con la misma. Las ventajas que se tuvo al certificar en la norma OHSAS 

18001 fueron: 

• Disponer de las mejores condiciones de trabajo en toda la organización. 

• Identificar los riesgos y establecer controles para gestionarlos. 

• Reducir el número de accidentes laborales. 

• Comprometer y motivar al personal con las mejores condiciones laborales y 

más seguras. 

Cada certificado emitido de la norma OHSAS 18001:2007 tiene una validez de 

tres años. Al otorgarse la certificación, se establece un programa de auditorías 

periódicas para la realización de auditorías regulares durante el período de tres años. 

Estas auditorías confirmaron que La Arena S.A. cumplió en todo momento con los 

requisitos específicos de la norma.  

Siendo obligatorio para su cumplimiento el desarrollo de una auditoría por año, 

como mínimo. Pasados los tres años, se renueva la certificación mediante una auditoría 

de recertificación.  

En La Arena S.A. se consideró al capital humano como el recurso más importante, 

porque sabemos que de ellos depende la rentabilidad y la maximización del valor de 

la empresa, es por eso que en nuestra organización fomentamos el buen clima laboral 

basado en el respeto, trabajo en equipo y manteniendo una comunicación abierta y 

efectiva con nuestros trabajadores.  

Para La Arena S.A. fue muy importante atraer, desarrollar, motivar y mantener el 

talento, a fin de contribuir al logro de los objetivos del negocio y alcanzar los 

resultados esperados; a partir del diseño e implementación de programas de gestión y 
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desarrollo de personas, alineadas a nuestra cultura y asentadas en nuestros valores. 

Por todo lo mencionado anteriormente, el área de Talento Humano tuvo un papel 

importante al mantener un equipo de trabajo identificado y comprometido con la mina 

La Arena S.A., alcanzando los objetivos trazados. 

3.6.1. Actividades realizadas en el Periodo 2013 

Se desarrolló una auditoría interna en el mes de Julio del 2013 por parte de los 

auditores internos que se formó en La Arena SA, de acuerdo con el siguiente programa 

de auditoría, como se puede observar en la Figura 3.3. 

 
Figura 3.3. Registro del Plan de Auditoría Interna en el año 2013 

      Fuente: Minera La Arena S.A. 
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    Figura 3.3. (conti.) Registro del Plan de Auditoría Interna en el año 2013 

      Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Como resultado de la auditoría interna en Mina La Arena S.A. realizado en Julio 

del 2013 se obtuvieron los siguientes resultados, como se puede ver en la Figura 3.4. 

 

Figura 3.4. Detalle de No Conformidades por Áreas en el 2013 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Se obtuvieron 57 No Conformidades y 53 Observaciones a nivel de todas las áreas, 

para lo cual se desarrolló reuniones de feedback al cierre de cada día de la auditoria 

con los responsables de las áreas auditadas. Esto sirvió para que cada área tenga claro 

sus hallazgos y defina con su equipo de trabajo su plan de acción, como se puede 

observar en la Figura 3.5. 
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Figura 3.5. Plan de Acción por Auditoría Interna en el 2013 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

Una de las No Conformidades relevantes en la auditoría interna fue la falta de un 

mecanismo de evaluación de cumplimiento de las matrices legales, la cual para el 

levantamiento se diseñó una matriz respectiva, en la cual cada responsable de área 

determinaba su evidencia de cumplimiento, como se puede observar en la Figura 3.6. 

 

  Figura 3.6. Implementación de Matriz de Requisitos Legales 

Fuente: Minera La Arena S.A. 
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3.6.1.1. Actividades realizadas en el Periodo 2013 

Como parte del seguimiento a los planes de acción se desarrollaron reuniones 

semanales liderado por la jefatura del área de O&M con todos los responsables de las 

áreas de la Mina La Arena S.A., a fin de verificarse el avance en el cierre de las No 

Conformidades registradas en la Auditoria del 2013, como se puede observar en la 

Figura 3.7 
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Figura 3.7. Seguimiento al Plan de Acción de Auditoría Interna 2013 

  Fuente: Minera La Arena S.A. 
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3.6.2. Auditoria de Certificación 1 Fase  

En febrero del año 2014 se realizó la auditoría externa (1ra Fase) con la empresa 

externa SGS, de acuerdo con la gestión de aprobación de la Alta Gerencia de la Mina 

La Arena S.A. 

Siendo el desarrollo de la auditoría externa parte del compromiso que asume la 

Alta Gerencia de la mina La Arena S.A. con la búsqueda de la mejora continua en los 

procesos de las operaciones. 

Para lo cual la empresa SGS, una de las líderes en el proceso de las certificaciones 

de las normas internacionales, envió el plan de auditoría externa, la cual se programó 

del 03 al 06 de febrero del 2014, siendo el alcance de la auditoría externa en todas las 

áreas de la mina La Arena SA, como se puede observar en la Figura 3.8. 

 
4.  

Figura 3.8. Plan de Auditoria de Certificación 1Fase 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Siendo el Informe de la Auditoría de Certificación 1Fase de la empresa SGS, como 

se puede observar en la Figura 3.9. 
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Figura 3.9. Informe de Auditoría de Certificación 1Fase 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Como resultado de la auditoria de certificación de 1 Fase realizado en febrero del 

2014 se obtuvieron 33 No Conformidades, siendo su detalle por áreas como se puede 

observar en la Figura 3.10. 

5.  

 

         Figura 3.10. Resultados de Auditoria de Certificación 1Fase 

  Fuente: Minera La Arena S.A. 

 

3.6.3. Auditoria de Certificación 2 Fase  

En el mes de mayo del 2014 se realizó la auditoría externa (2da Fase) con la 

empresa SGS, para lo cual se tuvo el siguiente plan de auditoría (Figura 3.11). 

 
 

Figura 3.11. Plan de Auditoria de Certificación 2Fase 
 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Siendo el Informe de la Auditoría de Certificación 2 Fase de la empresa SGS, 

como se puede observar en la Figura 3.12.
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   Figura 3.12. Detalle de No Conformidades en Auditoria de Certificación 2Fase 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Como resultado de la auditoria de certificación de 2 Fase realizado en mayo del 

2014 se obtuvieron 05 No Conformidades Menores, siendo los resultados por áreas 

como se puede observar en la Figura 3.13. 

 

Figura 3.13. Resultados de Auditoria de Certificación 2 Fase 

3.6.4. Auditoria de Certificación 2 Fase  

Culminado la auditoria de certificación de 2 Fase (Figura 3.14), al registrarse 5 

No Conformidades Menores, se brindó la acreditación por la empresa SGS a la Mina 

La Arena S.A. con la Certificación de la Norma Internacional OHSAS 18001:2007, 

como se puede observar en la Figura 3.15. 

      

Figura 3.14. Desarrollo de la Auditoria de Certificación en Mina La Arena S.A. 

Fuente: Minera La Arena S.A. 
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Figura 3.15. Certificado Norma OHSAS 18001:2007 de Mina La Arena S.A. 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 

 

3.6.5. Auditoria de Primer Seguimiento  

Como parte del mantenimiento de la certificación de la norma internacional 

OHSAS 18001:2007, en el mes de abril del año 2015 se realiza la auditoria de primer 
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seguimiento en la Mina La Arena S.A, como se observa el Plan de Auditoria en la 

Figura 3.16. y el Informe de Auditoria en la Figura 3.17. 

 

Figura 3.16. Plan de Auditoria de Primer Seguimiento 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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           Figura 3.17. Informe de Auditoría de Primer Seguimiento 

          Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Como resultado de la auditoria de primer seguimiento realizado en abril del 2015 

se obtuvieron 02 No Conformidades Menores y 10 observaciones, siendo los 

resultados por áreas como se puede observar en la Figura 3.18. 

 

Figura 3.18. Resultados de Auditoria de Primer Seguimiento 

 

3.6.6 Auditoria de Segundo Seguimiento  

Como parte del mantenimiento de la certificación de la norma internacional 

OHSAS 18001:2007, en el mes de mayo del año 2016 se realiza la auditoria del 

segundo seguimiento en la Mina La Arena S.A, como se observa el Plan de Auditoria 

en la Figura 3.19.  
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Figura 3.19. Plan de Auditoria de Segundo Seguimiento 

Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Siendo los resultados de la auditoria de Segundo Seguimiento en la Mina La Arena 

S.A. como se observa en el Informe de Auditoría en la Figura 3.20. 
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   Figura 3.20. Informe de Auditoría de Segundo Seguimiento 

 Fuente: SGS del Perú S.A.C. 
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Como resultado de la auditoria de Segundo Seguimiento realizado en mayo del 

2016 se obtuvieron 0 No Conformidades y 6 Observaciones, siendo su detalle por áreas 

como se observa en la Figura 3.21. 

 

    Figura 3.21. Resultados de Auditoria de Segundo Seguimiento 

 

Una de las evidencias de la mejora continua dentro del proceso de certificación en 

La Arena S.A. fue la creación y formación de las brigadas de emergencias, la cual 

conllevo al reconocimiento de las propias comunidades aledañas a la operación por la 

respuesta brindado a toda emergencia que se presenta en el entorno interno y externo 

a la UM La Arena S.A., como se observa en la Figura 3.22. 

 

      Figura 3.22. Brigadas de Emergencias en Mina La Arena S.A. 

Fuente: Minera La Arena S.A. 
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3.6.7 IMPLEMENTACIÓN DEL SBC EN MINA LA ARENA S.A. 

Dentro de la cláusula 4.5.3 “Investigación de Incidentes, No Conformidad, Acción 

Correctiva y Acción Preventiva” de la norma OHSAS 18001:2007 que se refiere a la 

Investigación de Accidentes e Incidentes se realizó una revisión de todos los eventos 

registrados desde el año 2013 al 2016 y se obtuvo como resultado que el área de 

Mantenimiento Mina había registrado un incremento de eventos desde el año 2015 al 

mes de julio del 2016, como se observa en la Figura 3.23. 

 

Figura 3.23. Registro de eventos en el área de Mantenimiento Mina 

 

Es por esta razón que en La Arena S.A. se tomó la decisión con la Alta Gerencia 

de implementar como complemento a la norma OHSAS 18001:2007 el SBC 

(Seguridad Basada en el Comportamiento) en el área de Mantenimiento Mina. 

 

Dentro del análisis de las causalidades de los eventos registrados en el área de 

Mantenimiento Mina entre el año 2013 y mediados del 2016 se registró 44 eventos, 

obteniéndose que el 95% de los eventos se debieron a los actos subestándares y solo 

un 5% a condiciones subestándares (Figura 3.24.), es por ello que se decidió reducir 

los comportamientos inseguros de nuestro personal. 
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Figura 3.24. Causas inmediatas de los accidentes en Mantenimiento Mina 

 

Para la implementación del SBC en La Arena S.A. se conformó el equipo de 

diseño para definir las estrategias de la implementación del SBC, siendo el elemento 

base el diseño del formato de la lista de verificación conductual SBC, elaborado de 

acuerdo con el análisis de todas las causas de los accidentes registrados en el área de 

Mantenimiento Mina entre el año 2013 a julio del 2016 (Figura 3.25). 

 

Figura 3.25. Lista de verificación para observación de comportamientos 
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Implementado la lista de verificación, se realizó la formación de los observadores 

SBC, quienes realizaron las observaciones en campo (Figura 3.26.) y cuyos resultados 

fueron analizados por el equipo guía, quienes dieron el seguimiento al cumplimiento 

de las estrategias del SBC, realizándose en forma mensual las reuniones de análisis y 

de resultados, para así elaborarse los planes de acción. 

  

Figura 3.26. Evaluación de los observadores SBC 

 

Los efectos del SBC se producen con las observaciones registradas (50%), la 

retroalimentación al observado (25%) y los planes de acción (25%), como se puede 

ver en la Figura 3.27. 

 

Figura 3.27. Efectos del SBC 
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Un elemento importante en la implementación del SBC en La Arena S.A. fue el 

seguimiento al cumplimiento de los planes de acción, que permiten eliminar las 

barreras que imposibilitan los comportamientos seguros del personal, planes que son 

definidos cada mes por el equipo guía y el otro punto importante es el reconocimiento 

a los participantes del proceso y en el cumplimiento de las metas (Figura 3.28.) 

 

Figura 3.28. Reunión de reconocimiento al personal de Mantenimiento Mina 

 

Como resultado de la implementación del SBC a partir del mes de setiembre del 

2016 en el área de Mantenimiento Mina se tuvo una reducción de los eventos como se 

puede observar en la Figura 3.29. 

 

Figura 3.29. Resultados de la Implementación del SBC 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Prueba de Confiabilidad del Instrumentos de Medición  

La fiabilidad de la consistencia interna del instrumento se puede estimar con el 

alfa de Cronbach, Ecuación 1. El método de consistencia interna permite estimar la 

fiabilidad de un instrumento de medida a través de un conjunto de ítems que se espera 

que midan el mismo constructo o una única dimensión teórica de un constructo latente.  

La medida de la consistencia interna mediante el alfa de Cronbach asume que los 

ítems (medidos en escala tipo Likert) miden un mismo constructo y que están 

altamente correlacionados entre sí (Welch y Comer, 1988)  

Al menos se necesitan dos ítems para poder estimar el valor del coeficiente alfa 

de Cronbach (es recomendable tener al menos 3 ítems en la escala) y cuanto mayor el 

número de ítems mayor será la fiabilidad de la escala.  

Todas las escalas de respuesta que utilizan la escala tipo Likert son politómicas, 

es decir, tienen más de dos alternativas de respuesta. Se trata de escalas de respuesta 

ordenada o graduadas porque la asignación de los números enteros a las distintas 
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opciones de respuestas es una escala ordinal. (Frias-Navarro, 2020). 

Para determinar el nivel de confiabilidad del instrumento de acuerdo con los 

valores de los coeficientes de Cronbach, se tienen el siguiente criterio: 

 

 

 

Para determinar la confiabilidad del instrumento se realizó el cálculo del Alfa de 

Cronbach (α) mediante la varianza de los ítems, aplicándose un cuestionario bajo una 

escala tipo Likert, como se puede observar en la Figura 4.1. 

 

Figura 4.1. Instrumento de Medición (Cuestionario) 

 

Cálculo del Alfa de Cronbach: 

 

 

(Ecuación 1) 
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Calculando datos de la fórmula: 

K = 10 

∑ Vi = 13.20                                                                        

Vt = 55.06 
 

Entonces de acuerdo con el nivel de confiabilidad del Alfa de Cronbach, se concluye 

que el instrumento de medición si es Altamente Confiable.          

4.2. Contraste de Hipótesis 

4.2.1. Contraste de Hipótesis General 

HG: El Sistema de Gestión OHSAS 18001 y SBC, permiten alcanzar los objetivos 

de Seguridad en una empresa minera.   

De los resultados de la investigación, en todo el proceso de la implementación de 

la norma OHSAS 18001:2007 y SBC podemos apreciar la evolución de mejora en el 

cumplimiento de los objetivos de Seguridad en la Mina La Arena S.A., con la 

reducción de eventos en el área de Mantenimiento Mina (Ver figura 3.29.) y de las No 

Conformidades en las auditorias desde el año 2013 al 2016 (Figura 4.2.) 

 

Figura 4.2. Evolución de Certificación y Mantenimiento de Norma OHSAS 18001 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

α Cronbach = 84.47 
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4.2.2. Contraste de Hipótesis Especifica 1  

HE1: La implementación del Sistema de Gestión OHSAS 18001 permite alcanzar 

los objetivos de Seguridad en una empresa minera. 

 

De los resultados de la investigación, en el mes de abril del 2013 se tuvo un 

accidente mortal en la empresa contratista STRACON GyM, cuando en aquellos 

momentos no se tenía implementado un Sistema de Seguridad y Salud en la mina La 

Arena S.A. (Ver Tabla 3.1.) 

A raíz de este accidente mortal la Alta Dirección de la Mina La Arena S.A. toma 

la decisión de implementar la norma internacional OHSAS 18001:2007 con el objetivo 

de disponer un Sistema de Seguridad y Salud como parte de la gestión preventiva 

dentro de la Organización. Lográndose la certificación en el mes de junio del 2014 

(Ver figura 3.15).  

 

A) Contraste de Hipótesis e1 por prueba estadística 

Dada la hipótesis especifica 1:  

Ho: “La implementación del Sistema de Gestión OHSAS 18001 no permite alcanzar 

los objetivos de Seguridad en una empresa minera” 

Ha: “La implementación del Sistema de Gestión OHSAS 18001 permite alcanzar los 

objetivos de Seguridad en una empresa minera”.  

De los resultados de la investigación, utilizamos la prueba de independencia 

aplicando tabla de contingencia y Chi Cuadrado. 

Resultados  

Se realizaron encuestas a la supervisión de Unidad Minera La Arena S.A. y 

Empresas Contratistas, sobre el nivel de la implementación del Sistema de Gestión 
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OHSAS 18001 y si la implementación del sistema permite alcanzar los objetivos de 

Seguridad en una empresa minera, siendo los resultados según las tablas 4.1 y 4.2 

 

Tabla 4.1. Tabla de Contingencia - Frecuencia Observada (Oi) 

 

Tabla 4.2. Tabla de Contingencia - Frecuencia Esperada (Ei) 

 

 

Calculando Chi Cuadrado (X² c): 

 

X² calculado = 15.432 

 

Calculando el Chi Cuadrado Teórico (X² t): 

Grados de libertad (gl): 

gl = (r-1) (k-1) = (2-1) (3-1) = 2 

 

Nivel de significación:    α = 0.05 

Entonces:         X² Teórico = 5.99 

 

 

                                                      

Permite alcanzar los objetivos de Seguridad Malo Regular Bueno 

SI 0 14 31 45

No 1 4 0 5

Total 1 18 31 50

Nivel de Implementación Sistema OHSAS 18001
Total

Permite alcanzar los objetivos de Seguridad Malo Regular Bueno 

SI 0.900 16.200 27.900 45

No 0.100 1.800 3.100 5

Total 1 18 31 50

Nivel de Implementación Sistema OHSAS 18001
Total

5.99 

(Ecuación 2) 
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Demostración de la hipótesis estadística: 

 

Decisión: 

                              X² calculado > X² teórico                 15.432 > 5.99 

 

Por lo tanto, rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alterna. 

Es decir que la implementación del Sistema de Gestión OHSAS 18001 permite 

alcanzar los objetivos de Seguridad en una empresa minera. 

 

4.2.3. Contraste de Hipótesis Especifica 2 

HE2: La implementación del SBC permite alcanzar los objetivos de Seguridad en 

una empresa minera. 

 

De los resultados de la investigación, los indicadores de seguridad como el índice 

de frecuencia, índice de severidad e índice de accidentabilidad que se tuvo desde el 

2013 al 2016 en la Mina La Arena S.A. se obtuvieron los siguientes resultados como 

se observa en la Tabla 4.3. y Figura 4.3., Figura 4.4. y Figura 4.5. 

 

    Tabla 4.3. Estadísticas de Seguridad en Mina La Arena S.A. 2013 - 2016   
 

      
 

Fuente: Minera La Arena S.A. 

INDICADOR 2013 2014 2015 2016

Índice de Frecuencia de Accidentes  (IFA) 0.95 0.45 0.49 0.93

Índice de Severidad de Accidentes (ISA) 1158.8 16.76 20.14 46.93

Índice de Accidentabilidad (IA) 1.102 0.008 0.01 0.044
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Figura 4.3. Índice de Frecuencia - Año 2013 al 2016 

 

 
Figura 4.4. Índice de Severidad - Año 2013 al 2016 

 

 
Figura 4.5. Índice de Accidentabilidad - Año 2013 al 2016 

 

 

Realizándose un análisis de los eventos registrados desde el año 2013 al 2016 se 

identificó que en el área de Mantenimiento Mina se tuvo un incremento de sus eventos, 

por lo cual en coordinación con la Alta Gerencia de Mina La Arena S.A. se tomó la 
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decisión de implementarse el SBC (Seguridad Basada en el Comportamiento), para lo 

cual se tuvo el soporte por consultores de Colombia y Chile de la empresa Quality 

Safety Edge para diseñar el proceso de la implementación del SBC. Los resultados 

fueron satisfactorios porque se obtuvo la reducción de accidente e incidentes en el área 

de Mantenimiento Mina. (Ver figura 3.29.)     

   

A) Contraste de Hipótesis e2 por prueba estadística 

Dada la hipótesis especifica 2:  

Ho: “La implementación del SBC no permite alcanzar los objetivos de Seguridad en 

una empresa minera” 

Ha: “La implementación del SBC permite alcanzar los objetivos de Seguridad en una 

empresa minera”.  

De los resultados de la investigación, utilizamos la prueba de independencia 

aplicando tabla de contingencia y Chi Cuadrado. 

 

Resultados  

Se realizaron encuestas a la supervisión de La Arena SA y Empresas Contratistas, 

sobre el nivel de la implementación del SBC y si la implementación del sistema 

permite alcanzar los objetivos de Seguridad en una empresa minera, siendo los 

resultados según las tablas 4.4 y 4.5. 

 

Tabla 4.4. Tabla de Contingencia - Frecuencia Observada (Oi) 

 

Permite alcanzar los objetivos de Seguridad Malo Regular Bueno 

SI 0 10 37 47

No 1 1 1 3

Total 1 11 38 50

Nivel de Implementación del SBC
Total
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Tabla 4.5. Tabla de Contingencia - Frecuencia Esperada (Ei) 

 

Calculando Chi Cuadrado (X² c) 

 

                                                  X² calculado = 16.617 

Calculando el Chi Cuadrado Teórico (X² t) 

Grados de libertad (gl): 

gl = (r-1) (k-1) = (2-1) (3-1) = 2 

Nivel de significación:    α = 0.05 

Entonces:           X² t = 5.99 

 

                                                      

 

Demostración de la hipótesis estadística: 

 

Decisión: 

                            X² calculado > X² teórico                      16.617 > 5.99 

 

Por lo tanto, rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alterna. 

Permite alcanzar los objetivos de Seguridad Malo Regular Bueno 

SI 0.940 10.340 35.720 47

No 0.060 0.660 2.280 3

Total 1 11 38 50

Nivel de Implementación del SBC
Total

5.99 

(Ecuación 3) 
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Es decir que la implementación del SBC permite alcanzar los objetivos de 

Seguridad en una empresa minera. 

 

4.3. línea de tiempo del proyecto de tesis 

Como parte del resumen del proyecto de tesis se presenta la siguiente línea de 

tiempo, en la cual podrá identificarse las diferentes etapas en que se desarrolló el 

presente proyecto de Tesis, como se observa en la Figura 4.6. 

 

                 Figura 4.6. Línea de tiempo del proyecto de Tesis 

          Fuente: Minera La Arena S.A. 
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CONCLUSIONES 

• En mina La Arena S.A. con la implementación de la norma internacional 

OHSAS 18001:2007 y el SBC, se alcanzaron los objetivos en Seguridad y Salud 

Ocupacional, reduciéndose los accidentes. 

• En mina La Arena S.A., un factor clave para implementar y mantener el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional fue la formación de auditores 

internos. 

• La norma OHSAS 18001:2007 permitió darle a la mina La Arena S.A. la 

estructura del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional. 

• En mina La Arena S.A., un elemento importante dentro del proceso del SBC fue 

la retroalimentación positiva que se le brinda al trabajador en el desarrollo de la 

lista de verificación de los comportamientos en el frente de trabajo. Esto nos 

permitió que el trabajador se motive, aumentando su compromiso con la 

organización y a seguir dando lo mejor de sí mismos. 

• En mina La Arena S.A., el 95% de los accidentes ocurridos en el área de 

Mantenimiento se debieron al factor humano, por tanto, fue importante gestionar 

los comportamientos de los trabajadores mediante el SBC, para fortalecer de esta 

manera los comportamientos seguros del personal durante el desarrollo de sus 

tareas. 

• En mina La Arena S.A., el seguimiento continuo a la implementación y 

mantenimiento de la norma OHSAS 18001:2007 y SBC, fue una parte clave 

dentro del logro de los objetivos en Seguridad y Salud Ocupacional. 
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RECOMENDACIONES 

• En todo proceso de implementación de normas internacionales como el OHSAS 

18001:2007 y el SBC en una empresa minera, el proceso más complicado es 

mantener la gestión y para ello se recomienda tener el compromiso desde la Alta 

Dirección, brindando el soporte y los medios para el proceso. 

• Se recomienda en una empresa minera trazarse objetivos y metas SSO que se 

puedan realizar y que sean medibles, sino el sistema de gestión SSO caerá en 

algo monótono. 

• Para la reducción de los accidentes en una empresa minera se recomienda 

enfocar las acciones de mejora en las áreas críticas y en el fortalecimiento de los 

comportamientos seguros, mediante una gestión del comportamiento como el 

SBC. 

• Durante el proceso de la implementación del SBC en una empresa minera, se 

recomienda realizar una evaluación y diagnóstico sincero sobre los accidentes e 

incidentes de la empresa, en la que se identifiquen comportamientos de riesgo, 

practicas inseguras y factores que contribuyen a los accidentes en el área de 

trabajo. 

• Se recomienda en las empresas mineras implementar y evaluar otros Sistemas 

de Gestión SSO que pueden ser internacionales como las ISOS o propios, pero 

que sean acorde a la realidad de cada operación minera. 
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ANEXO N° 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN 

ELECTRÓNICA EN EL PORTAL DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

DE LA UNI 

 
 

1. DATOS PERSONALES  

Apellidos y nombres: CHAUPIS CAPCHA, KEVIN JUAN   

D.N.I: 40434520 

Teléfono casa: 01-2740208                               celular: 993 708 790 

Correos electrónicos: kevin.chaupis@gmail.com 

 

2. DATOS ACADÉMICOS 

Grado académico: Bachiller 

Mención: Ingeniería de Minas 

 

3.  DATOS DE LA TESIS 

Título: 
 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA EFICIENTE PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN UNA EMPRESA MINERA”. 
 

Año de publicación: 2024 

A través del presente, autorizo a la Biblioteca Central de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, la publicación electrónica a texto completo en el Repositorio Institucional, 
el citado título. 

 

Firma:         

 

 

 

 

Fecha de recepción: 19/02/2024 

ANEXO 2  

 

mailto:kevin.chaupis@gmail.com
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ANEXO 3 

CURRICULUM VITAE 

 



109 
 

 

 

 



110 
 

 

 

 



111 
 

 

 

 

 



112 
 

 

CURRICULUM VITAE 
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